
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente 005 2004– 00650 00 

 

Previo a reconocer personería a la abogada PAOLA ANDREA ROMERO CAMACHO en atención a 

lo normado en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 acredítese a través de documento idóneo que 

el poder se otorgó a través de mensaje de datos y proviene de la dirección de correo electrónico 

utilizada por la sociedad demandada para efectos de notificaciones judiciales o de contar con 

presentación personal apórtese en su defecto la misma. Con todo, téngase en cuenta lo dispuesto 

a continuación. 

 

Obre a los autos para conocimiento de las partes la información allegada por el liquidador FELIPE 

NEGRET MOSQUERA quien informa que mediante Resolución No. 2083 del 24 de enero de 2023 

se declaró terminada la existencia legal de SALUDCOOP, en los términos del artículo 9.1.3.6.6 del 

Decreto 2555 de 2010.  

 

De otra parte, por ser procedente de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, 

el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas visible a folio 0018  del protocolo, en la suma de $781.242, toda 

vez que la misma se encuentra ajustada a derecho 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 1 de marzo de 2023 

Firmado Por:

Nancy Liliana Fuentes Velandia



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44e92580a935151be8680c71f71618402d8865ff8e0bb1088ff0d652a1df66ab

Documento generado en 28/02/2023 07:30:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



29/11/22, 16:25 Correo: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAMkAGFmZjU0MWM3LTZjNzUtNGIwYS1iOWNjLThkMmU4ODJmNDFlMgBGAAAAAADi%2F7wPMqu%2FQqpXog… 1/1

(Sin asunto)

Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/06/2020 2:17 PM

Para: Efigenia Ramirez Sanchez <eramires@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Reciba un Cordial saludo,

BENJAMIN HURTADO GIL
Secretario

Juzgado 5 Civil Circuito Bogotá D.C.
Carrera 9 # 11-45 Piso 5 Virrey Torre Central Piso 5.
Tel: 2820023
Correo para Tutelas: j05cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 18 de Junio de 2020 
 
 
 
Señores 
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.  S.  D. 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.  Proceso:  ACCIÓN DE GRUPO 
Radicado No.:  11001310300520040065001 

  Demandante: RAUL ANTONIO CUBIDES RAMIREZ 
Demandado: SALUDCOOP EN LIQUIDACION 
 

URGENTE 
 
ASUNTO:  NOTIFICACIÓN CORREOS ELECTRONICOS DE CONTACTO E INFORMACIÓN SOBRE 

DEFENSA JUDICIAL DE LOS PROCESOS EN LOS CUALES ES PARTE SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN 
IDENTIFICADA CON NIT 800250119-1 

 
 
 
ANDREA CATALINA BERNAL CARRASQUILLA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.057.577.065 de Sogamoso, abogada en ejercicio y 
portadora de la tarjeta profesional No. 215.326 expedida por el C.S. de la, obrando en calidad de Apoderada 
Especial dentro del proceso de la referencia, en representación de SALUDCOOP E.P.S. O.C EN LIQUIDACIÓN 
identificada con NIT 800.250.119-1, según el poder conferido y en cumplimiento de las facultades otorgadas 
en el mismo, me permito comunicar lo siguiente: 
 
 

XXXVI. ANTECEDENTES GENERALES DE LA INTERVENCION FORZOSA ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR 
SALUDCOOP E.P.S EN LIQUIDACIÓN. 

 
La Superintendencia Nacional de Salud, mediante Resolución 2414 del 24 de noviembre de 2015, ordenó la 
toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 
liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO con Nit.: 800250119-1. 
 
Mediante Resolución 008892 de 01 de octubre de 2019, la Superintendencia Nacional de Salud designó en 
calidad de Agente Especial Liquidador de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 
800250119-1, al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.547.944 de Popayán, para ejecutar los actos necesarios para continuar desarrollando y llevar hasta 
su culminación el proceso liquidatorio de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO con Nit.: 800250119-1.  
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Debido a la declaratoria de Emergencia sanitaria por el coronavirus denominado COVID-19 decretada por el 
gobierno Nacional, mediante la expedición de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 expedida por el 
Ministerio de Salud y siguiendo los lineamientos establecidos en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, en atención al estado de Emergencia sanitaria 
declarada, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN expidió la Resolución 2049 del 08 de abril de 2020 por 
medio de la cual se suspendieron los términos dentro del proceso liquidatorio y posteriormente, la 
Resolución 2050 del 27 de abril de 2020 por medio de la cual nuevamente se reanudaron dichos términos.   
 
 

XXXVII. DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO LIQUIDATORIO Y LOS PROCESOS JUDICIALES EN 
CURSO. 

 
 
De conformidad con lo expuesto, respetuosamente pongo en conocimiento de su Despacho que el marco 
normativo del proceso de intervención forzosa administrativa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO con Nit.: 800250119-1, es el previsto en el  DECRETO 
LEY 663 DE 1993 O ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, MODIFICADO A SU VEZ POR LA LEY 
510 DE 1999 Y LO DISPUESTO EN EL DECRETO 2555 DE 2010, de conformidad con lo señalado en el artículo 
primero del  Decreto 1015 de 200222, en concordancia con el artículo 1º del Decreto 3023 del 200223. Así 
mismo, solicito al Despacho dar aplicación de forma integral e inmediata a las medidas preventivas 
obligatorias que al respecto fueron indicadas por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD mediante la 
expedición de la Resolución 2414 del 25 de noviembre de 2015, por medio de la cual se ordenó “la toma de 
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO con Nit.: 800250119-1”; y en 
especial a las siguientes: 
 

d) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos de 
jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de 
posesión con ocasión de obligaciones anteriores a dicha medida, y la obligación de dar 
aplicación a las reglas previstas por los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006;  
 
e) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna 
contra la intervenida sin que se notifique personalmente al agente especial, so pena de nulidad;  

                                                             
22 Decreto  1015 de 2002, Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 68 de la Ley 715 de 2001. 
“Artículo 1°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 715 de 2001, la Superintendencia Nacional de Salud aplicará en los 
procesos de intervención forzosa administrativa, para administrar o para liquidar las entidades vigiladas que cumplan funciones de 
explotación u operación de monopolios rentísticos cedidos al sector salud, Empresas Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras 
de Salud de cualquier naturaleza, así como en los de intervención técnica y administrativa de las Direcciones Territoriales de Salud, las 
normas de procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-ley 663 de 1993, la Ley 510 de 1999, el Decreto 2418 de 1999 y demás 
disposiciones que lo modifican y desarrollan…”. 
23 Decreto 3023 de 2002, Por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 230 de la Ley 100 de 1993 y 68 de la Ley 715 de 2001. 
“Artículo 1º. La Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley 715 de 2001, podrá en todo 
tiempo ejercer la intervención forzosa administrativa para la liquidación total de un ramo o programa del régimen subsidiado o contributivo en las 
Entidades Promotoras de Salud y Administradoras del Régimen Subsidiado, cualquiera sea su naturaleza, de conformidad con la evaluación previa, 
el grado y la causa de la falta, anomalía e ineficiencia en la prestación de los servicios de salud. 
Para tales efectos, la Superintendencia Nacional de Salud aplicará las normas de procedimiento previstas en el Decreto-ley 663 de 1993, 
la Ley 510 de 1999 y el Decreto 2418 de 1999 y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan”. 
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(…) 
 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN con Nit.: 800250119-1 a la fecha figurara como parte dentro del proceso 
judicial de la  referencia, y frente a cada uno de los procesos judiciales que obran en el Despacho es 
perentorio que se tenga en cuenta lo siguiente: 
 
15. De los Procesos ejecutivos en contra de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION 
 
En concordancia con las medidas de obligatorio cumplimiento enunciadas anteriormente con justificación 
en la Resolución No. 2414 de Noviembre de 2015 que ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO con Nit.: 800250119-1, el artículo 20 de la Ley 1116 de 
200624, establece: 
 

“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN CURSO. A 
partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos 
de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, 
deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de 
mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de 
calificación y graduación.  
 
El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas en 
contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 
 
El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o conjuntamente 
la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia del certificado de 
la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la 
providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos 
anteriores incurrirá en causal de mala conducta”. 

 
 
 
16. De los procesos ordinarios en contra de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION. 
 
Conforme a lo dispuesto en el literal c) del Artículo 9.1.3.1.1 y en el artículo 9.1.3.5.10 del Decreto 2555 de 
2010, solicito se informe a quienes tengan procesos ordinarios admitidos y a pesar de haberlos notificado a 
SALUDCOOP EPS, EN LIQUIDACION antes del Resolución No. 2414 de Noviembre de 2015, deben proceder a 
radicar la reclamación de dicho proceso de manera oportuna y en caso de no presentarse la reclamación, las 
futuras condenas, serán incluidas en el pasivo cierto no reclamado. La advertencia que el pago efectivo de 
las condenas provenientes de sentencias en firme en contra de SALUDCOOP EPS, EN LIQUIDACIÓN 
                                                             
24 Ley 1116 de 2016, Por la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones. 



                                                                                                           
 

Calle 77 # 16A – 23 piso 4 
www.saludcoop.coop 

Bogotá-Colombia 
 Página 4 de 245 

 

proferidas durante el proceso liquidatorio se hará atendiendo la disposiciones contenidas en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 2555 de 2010, la prelación de créditos establecidos en la ley y 
de acuerdo con las disponibilidades del programa de la EPS Contributivo. 
 
 

XXXVIII. DEFENSA JUDICIAL DE LOS PROCESOS EN CURSO E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIOS VIRTUALES. 
 

 
En vía con lo anterior, y atendiendo a las restricciones de movilidad impuestas por la actual situación de 
emergencia sanitaria, económica y social que atraviesa nuestro país, es necesario informar 
respetuosamente a su Despacho, que a la fecha SALUDCOOP EPS OC en Liquidación continuará ejerciendo 
la defensa judicial dentro del proceso de la referencia, a través de la suscrita apoderada y a su vez 
manifiesta que, si dado el caso, el proceso indicado en la referencia se encuentra sin apoderado que 
represente los intereses de la entidad; dicho poder será allegado con la presente comunicación. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante la Circular PCSJC20-11 del 31 de marzo de 2020, el Consejo 
Superior de la Judicatura profirió instrucciones sobre las herramientas tecnológicas de apoyo a disposición 
de los servidores de la Rama Judicial en el marco de la contingencia ocasionada por la declaratoria del 
estado de emergencia, en particular lo relacionado con las de envío de mensajes de datos, las audiencias o 
sesiones virtuales con y sin efectos procesales, el almacenamiento de información y el sistema de gestión de 
correspondencia administrativa; indicando que para el desarrollo virtual de las audiencias con efectos 
procesales, se cuenta con un servicio institucional de agendamiento de audiencias y además con otras 
herramientas asociadas al correo electrónico institucional de cada Despacho; SALUDCOOP EPS OC en 
liquidación, atendiendo a lo indicado en el Capítulo 5, Artículos 23 y subsiguientes del ACUERDO PCSJA20-
11567  del 05 de junio de 2020 emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, y a lo ordenado por el 
Ministerio de Justicia y del derecho mediante la parte Resolutiva del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 
coloca a disposición de su Despacho los siguientes correos electrónicos acbernalc@saludcoop.coop y 
juanacbernal@hotmail.com, con el fin de que mediante estos, se realicen todos los requerimientos, 
publicación de Estados, citaciones a audiencia y notificaciones a las que haya lugar dentro del proceso de la 
referencia.  
 

XXXIX. ANEXOS 
 
29. La Resolución No. 2414 del 24 de Noviembre de 2015 que ordenó la intervención para liquidar 

SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION podrá ser consultada en la página web. www.saludcoop.coop.   
 

30. La Resolución No 008892 de 01 de octubre de 2019 por medio de la cual la Superintendencia Nacional 
de Salud designó en calidad de Agente Especial Liquidador de SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN 
identificada con NIT 800250119-1, al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA. 
 

31. Copia de Escritura pública del Poder General No 155 del 05 de febrero de 2020, otorgada en la notaría 
Novena del círculo de Bogotá. 
 

32. El Certificado de Existencia y Representación legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION. 
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XL. NOTIFICACIONES 

 
 
Recibo respuestas y notificaciones en la Calle 77 # 16A – 23 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C, o a través de 
los correos electrónicos liquidación@saludcoop.coop, acbernalc@saludcoop.coop y 
juanacbernal@hotmail.com.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
C.C. 1.057.577.065 de Sogamoso 

T.P 215.326 del C.S. de la J. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 treinta  (30) de junio de dos mil veinte (2020) 

  

  

Expediente 2019 – 320 

 

En la fecha ingresa al Despacho vencido traslado anterior  

  

  

  

ORIGINAL FIRMADO 

  

BENJAMIN HURTADO GIL  

Secretario 
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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
**********************************************************************
                Entidad de economía solidaria
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD SIN
ÁNIMO  DE  LUCRO  :  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACION
 
======================================================================
Las  personas jurídicas en estado de liquidación no tienen que renovar
la  matrícula  y/o  inscripción  desde  la  fecha  en que se inició el
proceso  de liquidación. (Artículo 31 Ley 1429 de 2010, Circular Única
de la Superintendencia de Industria y Comercio).
======================================================================
 
Inscripción No: S0044051  del 5 de marzo de 2013
N.I.T. : 800250119-1
Domicilio : Bogotá D.C.
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la inscripción: 24 de marzo de 2015
Último Año Renovado: 2015
Activo Total: $ 1,267,129,284,000
Patrimonio: -$ 330,970,389,000
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
Dirección de Notificación Judicial: CL 77 # 16A 23 PISO 4
Municipio: Bogotá D.C.
Email              de              Notificación              Judicial:
notificacionesjudiciales@saludcoop.coop
 
Dirección Comercial: CL 77 # 16A 23 PISO 4
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: requerimientos@saludcoop.coop
 
                             CERTIFICA:                              
 
Inscripción:  Que por Certificación del 5 de marzo de 2013 otorgado(a)
en  Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  5 de marzo de 2013 bajo el número 00009231 del libro III
de  las entidades sin ánimo de lucro, fue inscrita la entidad especial
denominada  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO
SALUDCOOP.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que dicha entidad obtuvo su personería jurídica número : 3722 el 20 de
diciembre  de 1994, otorgada por: DANCOOP DPTO ADMINISTRATIVO NACIONAL
DE COOPERATIVAS
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  Mediante  Resolución  No.  3722  del  20  de diciembre de 1994 se
autorizó el acto de constitución.
                            Reformas:
Acta 14 de fecha 29 de junio de 2004 (auto 742 de fecha 29 de junio de
2005 y resolución 1625 del 1 de noviembre de 2005). Or 442 de fecha 23
de  enero  de  2006.)  se  efectuaron  observaciones  respecto  de los
artículos 4 parágrafo segundo; y 17.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Resolución  No.  00801 del 11 de mayo de 2011 por la cual se ordena la
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención
forzosa  administrativa  de SALUDCOOP y se fija un término. Or 686 del
13 de mayo de 2011.
                              CERTIFICA:
 
Resolución  01163  del  14  de junio de 2011 por la cual se acepta una
renuncia  y  se  designa  el  agente  especial  de  SALUDCOOP  entidad
promotora  de salud organismo cooperativo, con Nit 800250119-1, sujeto
a intervención forzosa administrativa, para administrar.
                              CERTIFICA:
En calidad de Contralor del proceso liquidatario se designó a la firma
auditorías y revisorías fiscales AUDOIROUP LTDA, entidad que ejerce la
labor  a  través  del  Doctor  Miguel Antonio Ramírez Alfonso C.C. No.
79.402.530  de  Bogotá  en arminía (sic) con el decreto 3023 del 11 de
diciembre  de  2002,  según  acta  No.004  del  16  de  abril  de 2005
inscripción  Or 465 de fecha 7 de abril de 2005 de la superintendencia
nacional de salud.
                              CERTIFICA:
Mediante  Resolución  No.  01354  del  23  de  junio de 2011 y acta de
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posesión  S.D.M.E  035  del  13  de  julio  de  2011,  se designó como
contralor  a  la  firma  VEGA MARTINEZ AUDITORES Y CONSULTORES LTDA VM
LTDA, con Nit 819.001.616-2 representada legalmente por el Dr Franklin
Jose Martinez Avila, con C.C. 85.452.265 de santa marta.
                              CERTIFICA:
Resolución  003135  del  4  de  noviembre  de  2011, por la cual se da
cumplimiento  al  fallo  de  tutela  de  fecha  31 de octubre de 2011,
proferido  por el juzgado treinta y siete civil del Circuito de Bogotá
y  se  ordena  levantar la medida de toma de posesión inmediata de los
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   Salud   Organismo   Cooperativo
"SALUDCOOP".- con Nit 800.250.119-1.
                              CERTIFICA:
Resolución  003373  del  23  de  noviembre  de 2011, por la cual se da
cumplimiento  al  fallo  de  tutela  de fecha 17 de noviembre de 2011,
proferido  por  la  sala  civil  del  tribunal  superior  del distrito
judicial  de Bogotá y se ordena reabrir el proceso de toma de posesión
inmediata  de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa
administrativa  para administrar SALUDCOOP, entidad promotora de salud
organismo cooperativo "SALUDCOOP" .- con Nit 800.250.119-1 y se dictan
otras disposiciones.
                              CERTIFICA:
Mediante  la  cual  se  resuelve.- artículo primero.- Cumplir la orden
impartida  por  la  sala  civil  del  tribunal  superior  del Distrito
Judicial de Bogotá, en los términos de la sentencia proferida en fecha
17  de  noviembre  de  2011,  dictada  dentro  de  la acción de tutela
promovida  por la señora claudia patricia López Ochoa y Luz Dary Muños
zaraza  y  el Señor Jesús Hernan Rivera Torres y en la cual se dispuso
lo  siguiente:  Primero.-  revocar  la  sentencia  de  fecha  y origen
preanotados.-   segundo.-   negar   las   pretensiones  principales  y
subsidiarias,  por las razones expuestas.- tercero.- notifíquese a las
partes por el medio más expedito.- cuarto.- envíese el expediente a la
corte  constitucional.  Artículo  Segundo.-  revocar la resolución No.
3135  del 4 de noviembre de 2011, por la cual se dio cumplimiento a lo
ordenado  en fallo de tutela del 31 de octubre de 2011, por el Juzgado
Treinta  y  Siete  Civil  del  Circuito  de Bogotá. Artículo Tercero.-
ordenar  la  apertura  de la toma de posesión inmediata de los bienes,
haberes  y  negocios  y  la  intervención  forzosa administrativa para
administrar   SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud   organismo
cooperativo.  Artículo  Quinto.-  Separar  del  cargo de representante
legal  de  SALUDCOOP entidad promotora de salud organismo cooperativo,
entidad intervenida, a la Doctora Carolina Lamos Becerra, portadora de
la  cédula  de  ciudadanía No. 41.789.077 de Medellín o quien haga sus
veces,  en  virtud de lo dispuesto en el estatuto orgánico del sistema
financiero.  Articulo Sexto.- separar como agente especial interventor
 
 



 
 
 
 
de SALUDCOOP entidad promotora de salud organismo cooperativo, entidad
intervenida, al Doctor Wilson Sanchez Hernandez, portador de la cédula
de  ciudadanía No. 79.503.500. Artículo Séptimo.- designar como agente
especial interventor de SALUDCOOP entidad promotora de salud organismo
cooperativo, al Doctor Mauricio Castro Forero, identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.439.748
                              CERTIFICA:
mediante  acta  de posesión de la superintendencia delegada de medidas
especiales  056  de  2011,  el  Doctor  Mauricio Castro Forero, presta
juramento  y  promete  cumplir  fielmente  las  funciones,  quien  fue
designado  como  agente  especial  interventor  de  SALUDCOOP, entidad
promotora   de   salud   organismo   cooperativo   "   SALUDCOOP"  Nit
800.250.119-1.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que mediante Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, inscrito
el  26 de noviembre de 2015 bajo el No. 00023737 del libro III, de las
entidades  sin  ánimo de lucro, la superintendencia nacional de salud,
ordeno la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios
y  la  intervención forzosa administrativa para liquidar la entidad de
la referencia.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
 
                             CERTIFICA:                              
 
Vigencia: Sin dato por disolución.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  SALUDCOOP tiene como objetivo del acuerdo cooperativo
la  afiliación  y  el registro de los afiliados del sistema general de
seguridad  social  en  salud  y  el  recaudo  de sus cotizaciones, por
delegación del fondo de solidaridad y garantía. Su función básica será
organizar  y  garantizar,  directa o indirectamente, la prestación del
plan  obligatorio  de  salud  a  los  afiliados  y  girar  al fondo de
solidaridad  y  garantía  o  percibir  de éste, dentro de los términos
previstos  en las normas legales, la diferencia entre los ingresos por
cotizaciones  de  sus  afiliados  y  el  valor de las correspondientes
unidades   de   pago  por  capitación,  todo  de  conformidad  con  lo
establecido en la ley 100 de 1993 y en las demás normas legales que se
adopten  sobre  el  sistema  general  de  seguridad  social  en salud.
Parágrafo  -  SALUDCOOP  podrá  directa o indirectamente ofrecer a sus
afiliados  servicios  complementarios  al  plan  obligatorio de salud.
Parágrafo   segundo.   De   igual  forma  SALUDCOOP  podrá  directa  o
indirectamente  administrar  y  prestar  servicios  de salud fuera del
territorio colombiano, de conformidad con lo señalado en la ley.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
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Obligatoria)
Actividad Secundaria:
6810  (Actividades  Inmobiliarias  Realizadas  Con  Bienes  Propios  O
Arrendados)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Patrimonio: -330,970,389,000.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  mediante  Oficio No. 0827 del 11 de marzo de 2016, inscrito el 26
de  abril  de  2016  bajo  el No. 00025261 del libro III, el juzgado 7
Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó que en el proceso: Demanda
declarativa  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
68001-31-03-007-2016-00028-00  de:  Diana  Patricia  Castillo Beltrán,
quien  actúa  en  nombre  propio  y  en  representación del menor Ciro
Alejandro  Rojas  Castillo,  contra:  SALUDCOOP EPS en liquidación, se
decretó la inscripción de la demanda en la entidad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 3271 del 27 de septiembre de 2016, inscrito el
25  de  enero  de  2017  bajo  el  No.  00028363  del libro III de las
entidades  sin  ánimo  de lucro, el juzgado once Civil del Circuito de
Cali  (Valle  del  Cauca),  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad          civil          contractual         radicación
760013103011-2016-00234-00,  de  Edier  Orlando Ramírez y Luisa Milena
Marín Gomez, contra SALUDCOOP Entidad Promotora de Salud y Diego Marín
Bonilla,  se  decretó la inscripción de la demanda en la entidad de la
referencia.
 
                              CERTIFICA:
Que  mediante  oficio  No.1700121-3804  del 22 de septiembre del 2017,
inscrito  16  de noviembre de 2017 bajo el No. 00031941 del libro III,
el  juzgado  11  civil  del circuito de Cali Valle, comunico que en el
proceso:  verbal  No.  2017-0012100  de:  Ana  Ximena  Ruiz Valencia y
Roberto  Ruiz Valencia contra: Alberto Enrique Munive; SALUCOOP EPS en
liquidación,  se decretó la inscripción de la demanda en la entidad de
la referencia.
                              CERTIFICA:
Que mediante oficio No. 2215 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 30
de  octubre de 2018 bajo el No. 00035753 del libro VIII, el Juzgado 16
civil  del  circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó que en el proceso de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María Vélez Arenas y Jose Iván Méndez Chona quienes actúan en
causa  propia  y  en  representación  de  los menores de edad gloria y
 
 



 
 
 
 
Yureima  Méndez Vélez Y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez, Baudilio Méndez Lozano, Jair De Jesús Vélez Arboleda y Gloria
Amparo  Arenas  Martinez  contra:  ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A.
ESIMED,  IPS  CLÍNICA ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS entidad PROMOTORA
DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  EN  LIQUIDACIÓN,  CAFESALUD Entidad
Promotora  De  Salud  S.A.-  CAFESALUD  EPS S.A., MEDIMAS EPS S.A.S se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Resolución  no. 008892 de Superintendencia Nacional de Salud
del  1  de  octubre  de 2019, inscrita el 4 de octubre de 2019 bajo el
número 00039426 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, fue
(ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR
  Negret Mosquera Felipe                     C.C. 000000010547944
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1728 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018963  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Luz
Dary Muñiz Zaraza identificada con cédula ciudadanía No. 63.368.603 de
Bogotá  D.C.,  para que en forma individual y en su calidad de gerente
regional  de  Nariño de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
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demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1729 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018964  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Gloria  Lucia  Quiroz Hernandez identificada con cédula ciudadanía No.
51.882.565  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  gerente  regional  de  Santander  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza
la  representación legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea
en  calidad  de  demandante  o  demandado o coadyuvante, en general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de representante legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención. 3.Ejerza la representación
legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que lo integren; en los procesos de acciones de tutela que se entablen
contra la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   representante   legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
 
 



 
 
 
 
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1730 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018965  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alfonso   Lequerica  Borge  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
73.129.563 de Cartagena., para que en forma individual y en su calidad
de  gerente regional de costa atlántica de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC-:  1. Ejerza la
representación  legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general en calidad
de  parte,  en  cualquier  actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades judiciales,
arbítrales  y  administrativas de Colombia. 2, suscribir en calidad de
representante  legal  las  tutelas  que  se  presenten  en  contra  de
SALUDCOOP  EPS  O.C. En intervención. 3.Ejerza la representación legal
de  la  entidad  SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias
judiciales  y extrajudiciales en las que se requiera la representación
legal de la entidad en especial, las de carácter administrativo que se
adelanten  ante el ministerio de la protección social u organismos del
orden  departamental,  municipal,  o seccional que lo integren; en los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
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del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1733 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018966  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alba
Azucena  Fonseca  Cristancho  identificada  con  cédula ciudadanía No.
46.662.107  de  Duitama., para que en forma individual y en su calidad
de  gerente regional de Boyacá de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza la representación
legal  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención, ya sea en calidad de
demandante  o demandado o coadyuvante, en general en calidad de parte,
en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de todo tipo de
proceso  que  curse  ante:  las  autoridades  judiciales, arbítrales y
administrativas  de Colombia. 2, suscribir en calidad de representante
legal  las tutelas que se presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
 
 



 
 
 
 
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1735 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018967  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Elkin
Fabian  Silva identificado con cédula ciudadanía No. 86.061.139., para
que  en  forma individual y en su calidad de gerente regional de Norte
de  Santander  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
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denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1739 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018968  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente Beatriz
Helena  Giraldo  identificada  con cédula ciudadanía No. 43.053.644 de
Medellín.,  para  que  en  forma individual y en su calidad de gerente
regional   de  Antioquia  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza la representación
legal  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención, ya sea en calidad de
demandante  o demandado o coadyuvante, en general en calidad de parte,
en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de todo tipo de
proceso  que  curse  ante:  las  autoridades  judiciales, arbítrales y
administrativas  de Colombia. 2, suscribir en calidad de representante
legal  las tutelas que se presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
 
 



 
 
 
 
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1740 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018969  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Jesús
Hernan  Rivera identificado con cédula ciudadanía No. 17.313.029, para
que  en  forma  individual  y en su calidad de gerente regional de los
llanos  orientales  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1734 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
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del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018970  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Sandra
Piedad Villamil peña identificada con cédula ciudadanía No. 23.498.320
de  Chiquinquirá,  para  que  en  forma  individual y en su calidad de
gerente  regional de occidente de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza la representación
legal  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención, ya sea en calidad de
demandante  o demandado o coadyuvante, en general en calidad de parte,
en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de todo tipo de
proceso  que  curse  ante:  las  autoridades  judiciales, arbítrales y
administrativas  de Colombia. 2, suscribir en calidad de representante
legal  las tutelas que se presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
 
 



 
 
 
 
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1999 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 09 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018971  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Milton
Herllen Peláez Parra identificado con cédula ciudadanía No. 80.731.225
de  Bogotá  D.C.  Y portador de la tarjeta profesional No. 199.234 del
C.S.J.,  para  que en forma individual y en su calidad de apoderado de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación. 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  130  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
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legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1996 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 09 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018972  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente ALeyda
Rosero  Alvear  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  27.296.533
expedida en la unión (Nariño) y portadora de la tarjeta profesional no
109.677  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
 
 



 
 
 
 
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1997 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 09 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018973  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Lesvía
Cifuentes  zambrano  identificada con cédula ciudadanía No. 27.296.070
expedida  en  la  unión (Nariño) y portadora de la tarjeta profesional
No. 59.009 del C.S.J., para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
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cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
 
 



 
 
 
 
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2001 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 09 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018974  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente Jhon
Henry  Herrera  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.662.450
expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portador  de la tarjeta profesional no
173.362  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
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requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2002 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 09 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018975  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente maria
helena  malagon  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 52.454.140
expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora de la tarjeta profesional no
123.442  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
 
 



 
 
 
 
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2003682884D26 
 
                          16 de enero de 2020    Hora 16:03:32
 
                          AA20036828               Página: 11 de 62
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2010 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018976  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente yuli
alexandra   solano  solano  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.168.214  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  171.144 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
 
 



 
 
 
 
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2007 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018977  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente william
francisco   angulo   garcia  dentificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.716.259  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  182.288 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
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adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 
 



 
 
 
 
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1741 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018978  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente Antonio
Jose Romero Jaime identificado con cédula ciudadanía No. 79.143.810 de
Bogotá  D.C.,  para que en forma individual y en su calidad de gerente
Regional  del Tolima de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-. 1. Ejerza la representación legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2005 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018979  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente paola
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andrea  bohorquez identificada con cédula ciudadanía No. 1.121.841.544
expedida  en  villavicencio  y  portadora de la tarjeta profesional no
206.708  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
 
 



 
 
 
 
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2015 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018980  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente Irma
Fernanda  Beltrán  Calderón  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
52.781.008   expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  165.103 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
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DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2013 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018981  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Manuel
Alejandro  Plazas.  Identificado  con cédula ciudadanía No. 79.918.270
expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta profesional no
 
 



 
 
 
 
226.708  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 100 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
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administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2012 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018982  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Silvia
Amparo   Saenz   Lugo.   Identificada   con   cédula   ciudadanía  No.
1.015.394.311  expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta
profesional  no  180.488 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
 
 



 
 
 
 
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2009 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018992  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente diana
paola   espitia   sanchez   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.993.253   expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  227.347 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
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cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
 
 



 
 
 
 
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2087 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018993  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Sandra
Milena  Vergara  Gutiérrez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
35.263.970  expedida  en  Villavicencio,  y  portadora  de  la tarjeta
profesional  no  204.243 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la Regional Cundinamarca. El mandatario
se encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la regional Cundinamarca, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas   en   la   regional   de  Cundinamarca  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
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actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2088 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018994  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Leidy
Tatiana   Gomez  Velásquez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.023.889.553  expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta
profesional  no  217.050 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la regional Cundinamarca. El mandatario
se encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional Cundinamarca en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
 
 



 
 
 
 
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas   en   la   regional   de  Cundinamarca  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2086 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
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No.  00018995  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alba
Roció  Ramírez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  52.483.397
expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta profesional no
126.572  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En la Regional Eje Cafetero. El mandatario se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional eje cafetero en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas   en   la  regional  del  eje  cafetero  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
 
 



 
 
 
 
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2084 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018996  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Néstor  Mauricio Nieva Quintero identificado con cédula ciudadanía No.
71.389.583  expedida en Medellín, y portador de la tarjeta profesional
no 150.502 del C.S.J., para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  regional  Antioquia. El mandatario se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la regional Antioquia en su calidad
de  apoderado  judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención en calidad de
parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
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organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  cien  100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior a este monto, requerirá aprobación escrita del coordinador de
IAC  JURISALUD CONSULTORES. 3. Ejercer la representación extrajudicial
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen   ante  las  autoridades  administrativas  en  la  regional  de
Antioquia  en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 
 



 
 
 
 
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2093 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018998  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Steven  Edwin  Echeverria  Zea  identificado con cédula ciudadanía No.
72.006.019   expedida  en  barranquilla,  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  no  130.513 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas   a   continuación.  En  la  regional  costa  atlántica.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas, en la regional de Costa
atlántica   en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas   de   la   regional   costa  atlántica  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
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SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2091 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018999  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Martha  Luisa  Díaz  Rodríguez  identificada con cédula ciudadanía No.
60.350.924 expedida en Cúcuta, y portador de la tarjeta profesional no
91.798  del  C.S.J.,  para  que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  regional  Norte  de Santander. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en la Regional norte de Santander en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
 
 



 
 
 
 
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  de  la  regional  norte  de  santander  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019000  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
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escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Carlos   Castillo   Gomez   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
77.092.292   expedida   en   Valledupar,  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  no  219.031 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas   a   continuación.  En  la  regional  Costa  atlántica.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional Costa
atlántica   en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas   de   la   regional   Costa  Atlántica  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
 
 



 
 
 
 
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2092 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019001  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sandra  Milena  Burgos  Idalgo  identificada con cédula ciudadanía No.
36.754.595  expedida en pasto, y portador de la tarjeta profesional no
117.758  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  Regional  Nariño.  El  mandatario  se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la Regional Nariño en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención en calidad de
parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
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monto  de  cien  100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior a este monto, requerirá aprobación escrita del coordinador de
IAC  JURISALUD CONSULTORES. 3. Ejercer la representación extrajudicial
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las autoridades administrativas de la Regional Nariño en
el  orden departamental, municipal o seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2518 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  17 de diciembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019002  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
 
 



 
 
 
 
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Lorena   María   del  Pilar  Vargas  Oviedo  identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  52.853.260  expedida en Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta   profesional  no  116.420  del  C.S.J.,  para  que  en  forma
individual y en su calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE   SALUD   organismo  cooperativo  en  intervención,  1.  Ejerza  la
representación  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
Regional  Nariño  en  su  calidad de apoderado judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Actúe como
apoderada  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  representando legalmente en calidad de
parte  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación judicial y audiencias de pacto de cumplimiento en todo el
país, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con ocasión
a  los  procesos  de cualquier naturaleza que adelante la entidad o se
inicien  en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades
de  recibir,  desistir  y  transigir.  3,  autorizar por escrito a los
abogados   que   actúen  en  calidad  de  apoderados  o  de  parte  en
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios o transacciones, en montos superiores a los autorizados
en  los  correspondientes poderes generales de los abogados. 4. Ejerza
la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro de
todas   las   actuaciones   que  cursen  ante  todas  las  autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2003682884D26 
 
                          16 de enero de 2020    Hora 16:03:32
 
                          AA20036828               Página: 23 de 62
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0026 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  13  de enero de 2014, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019003  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sandra  Carolina  Cerquera Unda identificada con cédula ciudadanía No.
53.001.820   expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  no  165.104 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  1. Ejerza la representación
judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención,  como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en
cualquier petición, actuación, diligencia o proceso que curse ante las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la Regional Nariño en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
 
 



 
 
 
 
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2. Actúe como apoderada judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención, representando legalmente en calidad de parte a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial y
audiencias  de  pacto  de cumplimiento en todo el país, ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los procesos de
cualquier  naturaleza  que  adelante  la  entidad  o  se inicien en su
contra,  para  que  en  ellas  proponga,  rechace  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades
de  recibir,  desistir  y  transigir.  3,  autorizar por escrito a los
abogados   que   actúen  en  calidad  de  apoderados  o  de  parte  en
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios o transacciones, en montos superiores a los autorizados
en  los  correspondientes poderes generales de los abogados. 4. Ejerza
la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro de
todas   las   actuaciones   que  cursen  ante  todas  las  autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
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y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0027 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  13  de enero de 2014, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019004  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Ana
Maria  Londoño Robin identificada con cédula ciudadanía No. 52.896.697
expedida  en  Bogotá  D.C.,,  y  portador de la tarjeta profesional no
135.966  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención, 1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la Regional Nariño en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2. Actúe como apoderada judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención, representando legalmente en calidad de parte a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial y
audiencias  de  pacto  de cumplimiento en todo el país, ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los procesos de
cualquier  naturaleza  que  adelante  la  entidad  o  se inicien en su
contra,  para  que  en  ellas  proponga,  rechace  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades
de  recibir,  desistir  y  transigir.  3,  autorizar por escrito a los
 
 



 
 
 
 
abogados   que   actúen  en  calidad  de  apoderados  o  de  parte  en
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios o transacciones, en montos superiores a los autorizados
en  los  correspondientes poderes generales de los abogados. 4. Ejerza
la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro de
todas   las   actuaciones   que  cursen  ante  todas  las  autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1589 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  28  de agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019005  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
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compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Diana
Carolina  Monsalve  Medina  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.030.545.504  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  209.085 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención: 1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  demandante o demandado o coadyuvante, en general,
en  calidad  de  parte, en cualquier petición, actuación, diligencia o
proceso  que curse ante las autoridades judiciales y/o administrativas
de Colombia, con todas las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  poder,  especialmente  las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. 2.
Actué  como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  representado  legalmente en
calidad  de  parte  a  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación
extrajudicial,   conciliación   judicial   y  audiencia  de  pacto  de
cumplimiento  en  todo  el  pai, ante cualquier autoridad judicial y/o
administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien  en su contra para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para los intereses de la entidad, hasta por un monto de ciento treinta
(130)  salarios mínimos legales mensuales vigentes, para tal efecto el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a este monto,
requerirá aprobación escrita del coordinador o abogado señor de la IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3.  Ejerza la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante todas las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.   4.  Acuda  en  condición  de  apoderada  judicial  y
represente legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de tutela en que sea
parte,  requerimientos  de cumplimiento de falos de tutela, incidentes
de  desacato,  audiencias de conciliación y cualquier otra diligencia,
 
 



 
 
 
 
prácticas de prueba, interrogatorios de parte, y demás actuaciones con
el proceso y trámites para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales y organismos de inspección, control y vigilancia. 5. Asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, la
apoderada  gozará  de  la  facultad de confesar. 6. La apoderada queda
expresamente   facultada   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en intervención, en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  y  en  general  realizar  todo  tipo de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1588 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  28  de agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019006  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Karen
Milena   Parra   Mosquera   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.057.574.748  de Sogamoso., y portadora de la tarjeta profesional No.
225.698  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención: 1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  demandante o demandado o coadyuvante, en general,
en  calidad  de  parte, en cualquier petición, actuación, diligencia o
proceso  que curse ante las autoridades judiciales y/o administrativas
de Colombia, con todas las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  poder,  especialmente  las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. 2.
Actué  como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  representado  legalmente en
calidad  de  parte  a  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación
extrajudicial,  conciliación  judicial  y  audiencia  de  pacto  de de
cumplimiento  en  todo  el  pai, ante cualquier autoridad judicial y/o
administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien  en su contra para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para los intereses de la entidad, hasta por un monto de ciento treinta
(130)  salarios mínimos legales mensuales vigentes, para tal efecto el
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mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a este monto,
requerirá aprobación escrita del coordinador o abogado señor de la IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3.  Ejerza la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante todas las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.   4.  Acuda  en  condición  de  apoderada  judicial  y
represente legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de tutela en que sea
parte,  requerimientos  de cumplimiento de falos de tutela, incidentes
de  desacato,  audiencias de conciliación y cualquier otra diligencia,
prácticas de prueba, interrogatorios de parte, y demás actuaciones con
el proceso y trámites para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales y organismos de inspección, control y vigilancia. 5. Asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, la
apoderada  gozará  de  la  facultad de confesar. 6. La apoderada queda
expresamente   facultada   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en intervención, en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  y  en  general  realizar  todo  tipo de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1668 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  03 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019007  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
 
 



 
 
 
 
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Erika
Liliana   Prada  Gutierrez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
65.758.486.,  para  que en forma individual y en su calidad de gerente
regional  del Tolima de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1765 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019008  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
de  agente especial interventor y representante legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Constanza Lugo Montes identificada con cédula ciudadanía
No.  36.283.868  de,  para  que  para  que en forma individual y en su
calidad  de  gerente regional del huila de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC-:  1. Ejerza la
representación  legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general en calidad
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de  parte,  en  cualquier  actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades judiciales,
arbítrales  y  administrativas de Colombia. 2, suscribir en calidad de
representante  legal  las  tutelas  que  se  presenten  en  contra  de
SALUDCOOP  EPS  O.C. En intervención. 3.Ejerza la representación legal
de  la  entidad  SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias
judiciales  y extrajudiciales en las que se requiera la representación
legal de la entidad en especial, las de carácter administrativo que se
adelanten  ante el ministerio de la protección social u organismos del
orden  departamental,  municipal,  o seccional que lo integren; en los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1769 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019010  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Daniel  Fernando Hernandez Vega identificado con cédula ciudadanía No.
80.843.772  de  Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No.
239.244  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
 
 



 
 
 
 
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
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contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1768 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12  de agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019011del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alberto  Miguel  Peña  Ospino  identificado  con cédula ciudadanía No.
80.851.935  de  Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No.
203.676  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
 
 



 
 
 
 
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1770 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019012  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
de  agente especial interventor y representante legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Juan  Daniel  Aguilera  López  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.130.666.010  de  Cali.,  y  portador  de la tarjeta
profesional No. 228.104 del C.S.J para que en forma individual y en su
calidad de apoderada de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
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conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
 
 



 
 
 
 
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1773 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019014  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a María
Angelica  Holguín identificada con cédula ciudadanía No. 53.055.241 de
Bogotá  D.C.,  y  portadora  de la tarjeta profesional No. 218.052 del
C.S.J  para  que  en  forma individual y en su calidad de apoderada de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación: 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  130  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
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SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1774 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019015  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Daniel  Fernando  Gomez Gallego identificado con cédula ciudadanía No.
1.000.116.419  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  216.243 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
 
 



 
 
 
 
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1772 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019016  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Diego
Alexander  Gaitán  Contreras  identificado  con  cédula ciudadanía No.
1.020.722.652  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
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No.  207.475 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
 
 



 
 
 
 
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1775 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019017  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Manuel  Camilo  Ortiz Hernández identificado con cédula ciudadanía No.
1.020.759.723  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  235.727 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
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administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1771 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019018  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a David
Alexander   Caicedo  Parra  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
1.040.353.975   de  Carepa(Antioquia).,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional No. 213.000 del C.S.J para que en forma individual y en su
calidad de apoderada de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
 
 



 
 
 
 
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 100 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
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ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1776 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019019  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
camilo  Eduardo  Santamaría Sanchez identificado con cédula ciudadanía
No.  80.902.366  de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  191.863 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
 
 



 
 
 
 
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1843 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  17 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019022  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Hernan  Sepúlveda  Martinez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.445.101  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad  de  gerente  especial  de  salud  regional de Cundinamarca de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP
EPS  OC-:  1.  Ejerza la representación legal de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención,   ya   sea  en  calidad  de  demandante  o  demandado  o
coadyuvante,  en  general en calidad de parte, en cualquier actuación,
petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que curse ante:
las  autoridades judiciales, arbítrales y administrativas de Colombia.
2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las tutelas que se
presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención. 3.Ejerza la
representación  legal de la entidad SALUDCOOP EPS O.C. En intervención
en las diligencias judiciales y extrajudiciales en las que se requiera
la  representación  legal  de  la entidad en especial, las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que lo integren; en los procesos de acciones de tutela que se entablen
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contra la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   representante   legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
 Certifica.
Que  por  Escritura  Pública No. 2029 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019024  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
de  agente especial interventor y representante legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  MARIA  LUISA  CALDERON  CAÑON  identificada  con cédula
ciudadanía No. 1.121.842.613 y portadora de la tarjeta profesional No.
222.460  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación: En la región llanos. El (la) mandatario (a) se encuentra
facultado  (a)  para 1. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la regional llanos en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
 
 



 
 
 
 
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  C.  P  ,C.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención en calidad de
parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  100  salarios  mínimos legales mensuales vigentes, para tal
efecto, el mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y
transigir.  En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las autoridades administrativas de la regional llanos en
el  orden departamental, municipal o seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
por  Escritura Pública No. 2033 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019029 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, compareció
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2003682884D26 
 
                          16 de enero de 2020    Hora 16:03:32
 
                          AA20036828               Página: 35 de 62
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sergio   Andrés  Rico  Gil  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
18.523.054  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 244.795 del
C.S.J,  para  que  en forma individual y en su calidad de apoderada de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención:  ejecute  las facultades descritas a continuación: En la
regional  eje  cafetero. El (la) mandatario (a) se encuentra facultado
(a)  para  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas,  en  la  regional  eje  cafetero  en  su  calidad  de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención en calidad de
parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  100  salarios  mínimos legales mensuales vigentes, para tal
efecto, el mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y
transigir.  En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  de  la  regional  eje
cafetero   en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
 
 



 
 
 
 
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2039 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019030  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Adriana   Ramírez   Veloza  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.985.375  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 228.132 del
C.S.J,  para  que  en forma individual y en su calidad de apoderado de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación. 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
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intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2034 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019031  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
 
 



 
 
 
 
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hugo
Fernando   Toro   vejarano  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
93.408.914 de Ibagué y portadora de la tarjeta profesional No. 141.839
del  C.S.J , para que en forma individual y en su calidad de apoderado
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  ejecute  las facultades descritas a continuación. En la
regional  Tolima el mandatario se encuentra facultado para. 1. Ejercer
la  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
Regional  Tolima  en  su  calidad de apoderado judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 100 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPS OC en intervención-,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades administrativas Regional Tolima en el orden departamental,
municipal o seccional; en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  representante  legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
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civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia del representante legal o sus suplentes. Por virtud de este
encargo,  el apoderado gozará de facultad de confesar. 6. El apoderado
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención y en general realizar todo
tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2040 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019032  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Angela  Maria  Romero  Garcia  identificada  con cédula ciudadanía No.
1.075.653.495 expedida en Bogotá y portadora de la tarjeta profesional
No.  244.910  del C.S.J , para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  (a)  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 100 salarios mínimos
 
 



 
 
 
 
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2032 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019033  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Rosa
Milena   Jacome   Remolina  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
32.278.347  expedida  en  Cúcuta y portadora de la tarjeta profesional
No.  215.920  del C.S.J , para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las facultades
descritas  a  continuación.  En  la  regional  Norte  de Santander. El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
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intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas, en la regional Norte de
Santander   en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención en calidad de parte, en
las  diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial,
y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su
contra,  para  que  en  ellas  proponga,  rechace  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades  administrativas  en  la Regional Norte De Santander en el
orden  departamental,  municipal  o  seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
 
 



 
 
 
 
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2035 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019034  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
dAYAHANA  del Mar Yela restrepo identificada con cédula ciudadanía No.
1.093.219.986  expedida en Santa Rosa de Cabal (Risaralda) y portadora
de  la  tarjeta  profesional No. 240.918 del C.S.J , para que en forma
individual y en su calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
ejecute  las  facultades  descritas a continuación. En la regional eje
cafetero.  El  mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
regional  eje  cafetero en su calidad de apoderado judicial, con todas
las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio del presente mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención en calidad de parte, en
las  diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial,
y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su
contra,  para  que  en  ellas  proponga,  rechace  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
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como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades  administrativas  en  la regional eje cafetero en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2031 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019035  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Karol
Eliana Muñoz Salinas identificada con cédula ciudadanía No. 31.309.003
expedida en Cali y portadora de la tarjeta profesional No. 229.071 del
 
 



 
 
 
 
C.S.J  ,  para que en forma individual y en su calidad de apoderado de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP
EPC   OC-   en   intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  Regional  Tolima.  El  mandatario  se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la Regional Tolima en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  C.  P  ,C.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con
ocasión  a los trámites de cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades   administrativas  en  la  Regional  Tolima  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
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PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2036 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019036  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliana  Rodríguez  Villamil  identificada  con  cédula ciudadanía No.
1.010.168.776 expedida en Bogotá y portadora de la tarjeta profesional
No.  192.504  del C.S.J , para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las facultades
descritas  a  continuación.  En  la  Regional Boyacá. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la regional BOYACÁ en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  C.  P  ,C.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con
ocasión  a los trámites de cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
 
 



 
 
 
 
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades   administrativas  en  la  Regional  Boyacá  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2037 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019037  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Ursula  Llanos Pabon identificada con cédula ciudadanía No. 36.726.707
expedida  en  santa  marta  y  portadora de la tarjeta profesional No.
160.148  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las facultades
descritas  a  continuación.  En  la  regional  costa. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
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actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o administrativas, en la regional costa en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con
ocasión  a los trámites de cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades   administrativas   en  la  regional  costa  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
 
 



 
 
 
 
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2030 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019038  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Jorge
Uriel  Rueda  Romero identificada con cédula ciudadanía No. 91.292.913
expedida  en  Bucaramanga  y  portador  de  la tarjeta profesional No.
208.777  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las facultades
descritas  a  continuación. En la regional occidente. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la regional occidente en su calidad
de  apoderado  judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con
ocasión  a los trámites de cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades  administrativas  en  la  regional  occidente  en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
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actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2107 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019039  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Erica
Carolina   Kohn   Meza   identificada   con   cédula   ciudadanía  No.
1.129.537.462  expedida  en  barranquilla  y  portadora  de la tarjeta
profesional  No. 197.479 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las
 
 



 
 
 
 
facultades   descritas  a  continuación.  En  la  regional  costa.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades judiciales y/o administrativas, en la regional costa en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con
ocasión  a los trámites de cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades   administrativas   en  la  regional  costa  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
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administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0024 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  13  de  enero de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019045  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Tatiana Gomez Zamora identificada con cédula ciudadanía No. 20.715.354
de la vega y portadora de la tarjeta profesional No. 133.020 del C.S.J
,  para  que  en  forma  individual  y  en  su calidad de apoderado de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención 1. Ejerza la representación judicial de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Actúe como
apoderada  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  representando legalmente en calidad de
parte  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación judicial y audiencias de pacto de cumplimiento en todo el
país, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con ocasión
a  los  procesos  de cualquier naturaleza que adelante la entidad o se
inicien  en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades
de  recibir,  desistir  y  transigir.  3.  Autorizar por escrito a los
abogados   que   actúen  en  calidad  de  apoderados  o  de  parte  en
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios o transacciones, en montos superiores a los autorizados
en  los  correspondientes poderes generales de los abogados. 4. Ejerza
la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE
 
 



 
 
 
 
SALUD  organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro de
todas   las   actuaciones   que  cursen  ante  todas  las  autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0025 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  13  de  enero de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019046  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Carlos  Andres  Mantilla Galvis identificado con cédula ciudadanía No.
91.479.304   expedida   en  Bucaramanga  y  portadora  de  la  tarjeta
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profesional  No. 120.030 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  1.  Ejerza la representación
judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención,  como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en
cualquier petición, actuación, diligencia o proceso que curse ante las
autoridades judiciales y/o administrativas, en su calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Actúe  como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  representando legalmente en
calidad  de  parte  a  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación
extrajudicial,   conciliación   judicial  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento  en  todo  el país, ante cualquier autoridad judicial y/o
administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier naturaleza que
adelante  la  entidad  o  se  inicien  en su contra, para que en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  para  tal  efecto  el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
3.  Autorizar  por  escrito  a  los  abogados que actúen en calidad de
apoderados o de parte en representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención para la celebración de
acuerdos  conciliatorios  o  transacciones, en montos superiores a los
autorizados en los correspondientes poderes generales de los abogados.
4.   Ejerza  la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderada  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante todas las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal o seccional; en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
 
 



 
 
 
 
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0028 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  13  de  enero de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019047  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Néstor  Orlando  Herrera  Munar identificada con cédula ciudadanía No.
80.500.545  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  91.455 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  1.  Ejerza la representación
judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención,  como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en
cualquier petición, actuación, diligencia o proceso que curse ante las
autoridades judiciales y/o administrativas, en su calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Actúe  como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  representando legalmente en
calidad  de  parte  a  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación
extrajudicial,   conciliación   judicial  y  audiencias  de  pacto  de
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cumplimiento  en  todo  el país, ante cualquier autoridad judicial y/o
administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier naturaleza que
adelante  la  entidad  o  se  inicien  en su contra, para que en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  para  tal  efecto  el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
3.  Autorizar  por  escrito  a  los  abogados que actúen en calidad de
apoderados o de parte en representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención para la celebración de
acuerdos  conciliatorios  o  transacciones, en montos superiores a los
autorizados en los correspondientes poderes generales de los abogados.
4.   Ejerza  la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderada  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante todas las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal o seccional; en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
 
 



 
 
 
 
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1680 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  3  de septiembre de 2013, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019048  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Gustavo  Raad  de  la  Ossa  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
73.578.651 expedida en Cartagena y portadora de la tarjeta profesional
No.  197.479  del C.S.J , para que en forma individual y en su calidad
de  gerente  regional  del  córdoba  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD   organismo   cooperativo   -SALUDCOOP  EPS  OC-  1.  Ejerza  la
representación  legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general en calidad
de  parte,  en  cualquier  actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades judiciales,
arbítrales  y  administrativas de Colombia. 2, suscribir en calidad de
representante  legal  las  tutelas  que  se  presenten  en  contra  de
SALUDCOOP  EPS  O.C. En intervención. 3.Ejerza la representación legal
de  la  entidad  SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias
judiciales  y extrajudiciales en las que se requiera la representación
legal de la entidad en especial, las de carácter administrativo que se
adelanten  ante el ministerio de la protección social u organismos del
orden  departamental,  municipal,  o seccional que lo integren; en los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
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extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2096 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  18 de octubre de 2013, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019049  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Andrea  Carolina  Villareal  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
63.543.397   expedida   en  Bucaramanga  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 183.505 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la Regional Santander. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  Regional  Santander,  en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
 
 



 
 
 
 
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas en la regional de Santander en el orden departamental,
municipal o seccional; en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  representante  legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia del representante legal o sus suplentes. Por virtud de este
encargo,  el apoderado gozará de facultad de confesar. 6. El apoderado
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención y en general realizar todo
tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2537 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  4  de  diciembre de 2014, inscrita el 23 de enero de 2015 bajo el
No.  00019547  del  libro  III,  de  las  entidades sin ánimo de lucro
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  en su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
rererencia  por medio de la presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente  a  Adriana  María  Londoño  molina
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 30.330.670 de Manizales para
que  en  forma  individual y en su calidad de gerente regional del eje
cafetero   de   SALUDCOOP   entidad   promotora  de  salud:  organismo
cooperativo  "SALUDCOOP EPS OC en intervención" ejecute las facultades
descritas   a  continuación,  en  la  regional  eje  cafetero.  El(la)
Mandatano(a)   se   encuentra   facultado   (a)  para:  1.  Ejerza  la
representación  legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general en calidad
de  parte,  en  cualquier  actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante  las autoridades judiciales,
arbitrales  y  ,  administrativas  de Colombia. Suscribir en candad de
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representante  legal  las  tutelas  que  se  presenten  en  contra  de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención. 2. Ejerza la representación legal
de  la  entidad SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, en las diligencias
judiciales y extrajudiciales en las ,que se requiera la representación
legal  de  la entidad, en especial, las de carácter administrativo que
se  adelanten  ante  el  ministerio  de  salud  y  protección social u
organismos  del  orden  departamental,  municipal  o  seccional que lo
integren; en los procesos de acciones de tutela que se entablen contra
la  entidad,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela,
incidentes  de  desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   representante   legal   para   conciliación   judicial  lo
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 3. El representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
legalmente a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 4. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C.  En  intervención,  en  las  diligencias  en  las  que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  5.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.E  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2647 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  18  de diciembre de 2014, inscrita el 27 de enero de 2015 bajo el
No.  00019555  del  libro  III,  de  las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  79.436.836  expedida  en Bogotá, en su
condición  de  agente  especial  interventor  y representante legal de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  -SALUDCOOP-por  medio  de la presente Escritura Pública
confiere  poder  general  amplio y suficiente, al doctor pablo augusto
Alfonso  carrillo  Colombiano,  mayor  de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 79.420.339 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  su  calidad  de  secretario general de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
 
 



 
 
 
 
-SALUDCOOP-en  intervención y en nombre y representación de la entidad
que   represento,  suscriba  y  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:   1.   Suscribir   y   firmar  todas  las  declaraciones
tributarias del orden nacional, territorial, seccional y municipal que
SALUDCOOP  EPS  deba  presentar  y pagar en cumplimiento de las normas
legales.  2.  Ejercer  la  representación  judicial  de  -SALUDCOOP-en
intervención  como  demandante o demandada o coadyuvante, en cualquier
petición,  actualización,  diligencia  o  proceso  que  curse ante las
autoridades  judiciales  y  administrativas de Colombia, con todas las
facultades   inherentes   para   el   ejercicio  del  presente  poder,
especialmente las de transigir, conciliar delegar, desistir, reasumir,
sustituir, tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del c.P.C. 3. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir 4. Autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   para  la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios o transacciones, en montos superiores a los autorizados
en  los  correspondientes poderes generales de los abogados 5. Ejercer
la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención, como apoderado(a) dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra   todo   acto   administrativo.   6.  Acudir  en  condición  de
apoderado(a)  judicial  y  representar  legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de tutela, incidentes .De desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y organismos de
inspección,  contra  y  vigilancia  7.  Asistir  y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   en  las  diligencias  en  las  que  se  cite  a  el(la)
representante  legal  agente  especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud de este encargo,
el(la)  apoderado(a)  gozará  de  la facultad de confesar. 8. Confiera
poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de SALUDCOOP
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organismo cooperativo entidad promotora de salud organismo cooperativo
en intervención, inicie1 tramite, atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales, arbitrales y/o administrativas de Colombia, como apoderado
judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención con todas las facultades inherentes para el ejercicio
de  su  mandato  establecidas  en el artículo 70 del c. De p.C. O a su
árbitro,  con  facultad  especial para transigir, sustituir, reasumir,
recibir  y  tachar  documentos de falsos. 9. El(la) apoderado(a) queda
expresamente  facultado(a)  para  asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo  en intervención, en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia. 10. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
19  de  febrero  de  2015, inscrita el 25 de marzo de 2015 bajo el No.
00019905 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, Compareció
Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  número  79.436.836  expedida en Bogotá, en su condición de
agente especial interventor y representante legal de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo SALUDCOOP en intervención,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública confiere poder general
amplio y suficiente, a él (la) doctor(a) Diana Marcella Zornosa Lamus,
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.993.405
expedida  en Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional número
224.718  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado(a)   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del c.P.C. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
 
 



 
 
 
 
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención hasta por un monto de cien (100) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir en caso que
la  transacción  o  conciliación  sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como apoderado(a)
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra   todo   acto   administrativo.   4.  Acudir  en  condición  de
apoderado(a)  judicial  y  representar  legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   en  las  diligencias  en  las  que  se  cite  a  el(la)
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud de este encargo,
el(la)  apoderado(a)  gozará  de  la  facultad  de confesar. 6. El(la)
apoderado(a) queda expresamente facultado(a) para asistir como parte y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  en  las  diligencias  de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás  nomas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.   Segundo:   El   presente  mandato  se  confiere  a  el(la)
apoderado(a),  en  virtud del contrato de asesoría jurídica, celebrado
entre  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,  y la IAC JURISALUD CONSULTORES, por ende los honorarios
que  se  generen a favor del apoderado por su asesoría y prestación de
servicios estará a cargo de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
                               CERTIFICA:
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Que  por Escritura Pública No. 87 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
23  de  enero  de  2015,  inscrita  el 25 de marzo de 2015 bajo el No.
00019906 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, Compareció
Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  número  79.436.836  expedida en Bogotá, en su condición de
agente especial interventor y representante legal de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo SALUDCOOP en intervención,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública confiere poder general
amplio  y  suficiente,  a  él  (la)  doctor(a) Jennifer Stefanny Muñoz
Chamorro,  identificada  con cédula de ciudadanía número 1.032.438.330
expedida  en Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional número
234.466  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado(a)   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de ciento treinta (130)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
apoderado(a)  dentro  de  todas  las  actuaciones  que cursen ante las
autoridades  administrativas  en  el  orden departamental, municipal o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
 
 



 
 
 
 
condición   de   apoderado(a)  judicial  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  5.  Asistir  y  actuar  en  nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  en las
diligencias  en  las que se cite a el(la) representante legal - agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el(la) apoderado(a)
gozará  de  la  facultad  de  confesar.  6.  El(la) apoderado(a) queda
expresamente  facultado(a)  para  asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en intervención, en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley 640 de 2001 y demás nomas en las que se contempla esta diligencia.
7.  Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo cooperativo en intervención, y en general realizar todo tipo
de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de  trámites. Segundo: el
presente  mandato  se  confiere  a  el(la) apoderado(a), en virtud del
contrato  de  asesoría  jurídica,  celebrado  entre  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención, y la IAC
JURISALUD  CONSULTORES, por ende los honorarios que se generen a favor
del apoderado por su asesoría y prestación de servicios estará a cargo
de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
                               CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 620 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
28  de  abril  de  2015  inscrita  el  3 de agosto de 2015 bajo el No.
00022789 del libro III, de las entidades sin ánimo de lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  representante legal de la entidad de la referencia por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a  luisa  Fernanda Ruiz Velasco identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.016.012.091  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en forma
individual y en calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD   organismo   cooperativo   en   intervención:   1.   Ejerza  la
representación  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención como demandante o demandada o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas  de
Colombia,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  poder,  especialmente  las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, sustituir, tachar documentos de falsos, recibir y
en  general  todas  las  facultades establecidas en el artículo 70 del
C.P.C  2. Actúe como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
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DE   SALUD   organismo   cooperativo  en  intervención,  representando
legalmente  en calidad de parte a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial  y  audiencias de
pacto  de  cumplimiento  en  todo  el  país,  ante cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier
naturaleza  que  adelante la entidad o se , inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención, para tal
efecto  el mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y
transigir.  -  3.  Autorizar  por escrito a los abogados que actúen en
calidad  de  apoderados  o  de  parte  en  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, para
la  celebración  de acuerdos conciliatorios o transacciones, en montos
superiores a los autorizados en los correspondientes poderes generales
de   los  abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante todas las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  5.  Acudir  en  condición  de  apoderada  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección  control  y  vigilancia.  6.  Asista  y  actúe en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias en las que se cite al representante
legal - agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de cesión del crédito y en general todas aquellas
procesales  o extra procesales civiles, laborales o administrativas en
la  que  se  requiera  la  asistencia  del  representante  legal o sus
suplentes.  Por  virtud  de  este  encargo  el  apoderado gozará de la
facultad  de  confesar.  7.  Confiera  poder  especial  a  abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
 
 



 
 
 
 
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  C.  De  P.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  dé  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado para asistir como parte y representar legalmente a SALUDCOOP
- entidad promotora de salud. Organismo cooperativo en intervención en
las diligencias de conciliación a las que hace referencia el Código de
Procedimiento Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  la  Ley 640 de 2001 y demás nomas en las
que  se  contempla  esta  diligencia.  9. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   y   en  general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 647 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
5 de mayo de 2015 inscrita el 3 de agosto de 2015 bajo el No. 00022790
del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  representante legal de la entidad de la referencia por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente a Maria Alejandra Figueroa pinto identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.049.621.031 de Tunja para que en forma individual y
en  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  cooperativo en intervención,
ejecute  las  facultades  descritas  a  continuación:  1.  Ejercer  la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el artículo 70 del C.P .C. - 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad
_promotora de salud organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención hasta por un monto de cien (100) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
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DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como apoderado(a)
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra   todo   acto   administrativo.   4.  Acudir  en  condición  de
apoderado(a)  judicial  y  representar legalmente al SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en las que se cite a el(la) agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  ,o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el (la) apoderado
(a  ) gozara de la facultad de confesar. 6. El (la) apoderado(a) queda
expresamente  facultado  para asistir parte y representar legalmente a
SALUDCOOPERATIVA   PROMOTORA   DE   SALUD   ORGANISMO  COOPERATIVO  en
intervención  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncias en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención y en general realizar todo
tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 619 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
28  de  abril  de  2015  inscrita  el  3 de agosto de 2015 bajo el No.
00022791 del libro III, de las entidades sin ánimo de lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  representante legal de la entidad de la referencia por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a  Víctor  Mario  Osorio  Ruiz  identificado con cédula
ciudadanía No. 18.618.173 para que en forma individual y en calidad de
 
 



 
 
 
 
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo   en  intervención  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación  en  la  Regional  Antioquia  el  mandatario se encuentra
facultado: 1. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas  en  la Regional Antioquia, en su calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias de pacto de cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial
y/o  administrativa con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza
que   adelante   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención  o  se inicien en su contra, para que en
ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un monto de cien
(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para tal efecto, el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  de  la  Regional  Antioquia  en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección  control  y  vigilancia.  5.  Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   entidad   promotora   salud   organismo   cooperativo   en
intervención  en  las  diligencias  en  la  las  que se cite al agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o suplentes por virtud de este encargo, el apoderado, gozara de
la  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
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Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 494 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
30  de  marzo  de  2015  inscrita  el  3 de agosto de 2015 bajo el No.
00022794 del libro III, de las entidades sin ánimo de lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  de  la  entidad de la referencia por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general a María Luisa Castro Herazo
identificada con cédula ciudadanía No. 53.068.214 de Bogotá D.C., para
que  en  forma individual y en su calidad de apoderado(a) de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
ejecute  las  facultades  descritas  a  continuación:  1.  Ejercer  la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P .C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  ciento treinta (130) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como apoderado(a)
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen ante las autoridades:
 
 



 
 
 
 
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
(a) judicial y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  las diligencias en las que se cite a el(la) - agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  ,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el(la) apoderado(a)
gozará  de  la  facultad  de  confesar.  6.  El(la) apoderado(a) queda
expresamente  facultado(a)  para  asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP-   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  en intervención, en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP entidad promotora de
-salud  organismo  cooperativo  en intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2014 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  10  de  octubre de 2013, inscrita el 14 de agosto de 2015 bajo el
No.  00022924  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  en su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Vivíana Constanza Martinez forero,
identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 53.081.477 de Bogotá D.C. Y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 203.069 del C.S.J., para que
en  forma individual y en su calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, ejecute las
facultades  descritas  a continuación: 1. Ejercer la representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades judiciales y/o administrativas, en su calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
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organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y en
audiencias de pacto de cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial
y/o  administrativa con ocasión a los tramites de cualquier naturaleza
que   adelante   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención  o  se inicien en su contra, para que en
ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención hasta por un monto de 130
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
apoderado   dentro   de  todas  las  actuación  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  el  orden departamental, municipal o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado  de todos los recurso que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las  acciones  de  tutela en que sea parte requerimiento de cumplir de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas  de prueba interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias en las que se cite al representante
legal - agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de cesión del crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozara
de  la  facultad  de  confesar.  6.  El  apoderado  queda expresamente
facultado para asistir como parte y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo, en las diligencias
de  conciliación  a las que hace referencia el código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
 
 



 
 
 
 
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
tramites.  Segundo:  el  presente mandato se confiere al apoderado, en
virtud  del  contrato  de asesoría jurídica, celebrado entre SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
IAC  JURISALUD  CONSULTORES,  por ende los honorarios que se generen a
favor del apoderado por su asesoría y prestación de servicios estará a
cargo de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 00941 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de julio de 2015, inscrita el 28 de agosto de 2015 bajo el No.
00023055 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  D.C.  En su calidad de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Yina  Paola  Cabarcas  Beltran
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 55.302.765 y portadora de la
tarjeta  profesional  número  190.247  del  C.S.J.,  para que en forma
individual  y  en  su  calidad  de  apoderado(a)  de SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS OC- en
intervención,  ejecute  las facultades descritas a continuación, en la
regional  costa.  El (la)mandatario(a) se encuentra facultado(a) para:
1.  Ejercer la representación de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o administrativas en la regional costa, en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir en general todas las facultades establecidas en el artículo 70
del  C.P.C.  Se prohíbe al apoderado judicial sustituir. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de salud, organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en calidad de parte,
en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad  promotora de
salud, organismo cooperativo, -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, o se
inicien  en  su  contra, para que en ellas proponga, o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, hasta por un monto de cien (100)
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes, para tal efecto, el(la)
mandatario(a)  cuenta  con  las  facultades  de  recibir,  desistir  y
transigir.  En caso que se celebre la transacción o conciliación y sea
superior a este monto, requerirá aprobación escrita del coordinador de
IAC  JURISALUD CONSULTORES. 3. Ejercer la representación extrajudicial
de   SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo
-SALUDCOOP EPS OC- en intervención, como apoderado(a), dentro de todas
las  actuaciones que cursen ante las autoridades administrativas de la
regional  costa  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento   o   diligencia,   así  como  para  el  ejercicio  como
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apoderado(a)  de  todos los recursos que en materia de vía gubernativa
procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de
apoderado(a)  judicial  y  representar  legalmente a SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS OC- en
intervención,  en  las  acciones  de  tutela,  incidentes de desacato,
asistencia  a  audiencias  de conciliación y diligencias, prácticas de
prueba, interrogatorios de parte, y demás actuaciones relacionadas con
el proceso y trámites para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en nombre de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, en las
diligencias  en las que se cite a el (la) representante legal - agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extra  procesales  civiles,  laborales,
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el(la) apoderado(a)
gozará   de   la  facultad  confesar.  6.  El(la)  apoderado(a)  queda
expresamente  facultado(a)  para  asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo, -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo, la Ley 640 de 2001 y demás normas esta diligencia. 7.-
entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  y en
general  realizar  todo  de  actuaciones  necesarias  en  este tipo de
trámites.   Segundo:  el  presente  mandato  se  confiere  a  el  (la)
apoderado(a),  en  virtud del contrato de asesoría jurídica, celebrado
entre  SALUDCOOP  entidad  promotora  de salud, organismo cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, y la IAC JURISALUD CONSULTORES,
por  ende  los  honorarios que se generen a favor del apoderado por su
asesoría  y prestación de servicios estará a cargo de la IAC JURISALUD
CONSULTORES.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0943 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el
No.  00023165  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
 
 



 
 
 
 
general, amplio y suficiente a la doctora claudia patricia muñoz rayo,
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 67.029.945
expedida  en  Cali,  y portadora de la tarjeta profesional No. 165.998
del  C.S.J.  Para que en forma individual y en su calidad de apoderada
de   SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  coopert1vo,
-SALUDCOOP-en   intervención,   ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación,  en  la  regional  occidente. La mandataria se encuentra
facultada  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP entidad
promotora  de salud, organismo cooperativo -SALUDCOOP-en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas en la regional occidente, en su calidad
de  apoderada  judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70 del C.P.C. Se prohíbe a la apoderada judicial sustituir e) presente
poder.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP entidad PROMOTORA DE
SALUD, ORGANISMO COOPERATIVO, -SALUDCOOP-EN INTERVENCIÓN en calidad de
parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimientos  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los tramites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad  PROMOTORA DE
SALUD, ORGANISMO COOPERTAIVO, -SALUDCOOP-EN INTERVENCIÓN, o se inicien
en   su  contra,  para  que  en  ellas  proponga,  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP -SALUDCOOP-en intervención, hasta por un monto de cien (100)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, la
mandataria cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso que se celebre la transacción o conciliación y sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-SALUDCOOP-en   intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las
actuaciones  que  cursen  ante  las  autoridades administrativas de la
regional occidente en el orden departamental, municipal o seccional en
cualquier  petición,  actuación,  notificación,  investigación,  (sic)
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderada
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderada
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en  intervención,  en  las
acciones de tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-SALUDCOOP-en  intervención,  en las diligencias en las que se cite al
representante  legal,  agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales  civiles,
laborales  o  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal, agente especial interventor o sus suplentes. Por
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virtud  de  este  encargo,  la  apoderada  gozará  de  la  facultad de
confesar.  6.  La  apoderada queda expresamente facultada para asistir
como  parte  y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en  intervención,  en  las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0938 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el
No.  00023166  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  el  (la) Doctor (a) Brayan Alberto
Loaiza Marulanda, Mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
número  1088.283.867  y  portador  de  la  tarjeta  profesional número
249.811  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,   -SALUDCOOP   EPS   OC-  en  intervención,  ejecute  las
facultades  descritas  a continuación, en la Regional Cundinamarca. El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  entidad  promotora.  De  salud,  organismo cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante  las autoridades judiciales y/o administrativas en la
regional  Cundinamarca  en su calidad de apoderado judicial, con todas
las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio del presente mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar  documentos  de falsos, recibir en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. Se prohíbe al
apoderado   judicial   sustituir.  2.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  en  calidad  de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias de pacto de cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial
y/o  administrativa con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza
que   adelante   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, o se inicien en su
 
 



 
 
 
 
contra,  para  que en ellas proponga, o acepte formulas conciliatorias
que  resulten  convenientes  para  los  intereses de SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS OC- en
intervención,  hasta  por  un  monto  de  cien  (100) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que se
celebre  la  transacción  o  conciliación y sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP EPS OC-
en  intervención,  como  apoderado dentro de todas las actuaciones que
cursen   ante   las   autoridades   administrativas   en  la  regional
Cundinamarca  en  el  orden  departamental,  municipal  o seccional en
cualquier  petición,  actuación,  notificación,  investigación,  (sic)
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderada
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD,  ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en
las   acciones   de  tutela,  incidentes  de  desacato,  asistencia  a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención, en las
diligencias  en las que se cite a él (la) representante legal - agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  de  crédito  y  en  general  todas  aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal, agente especial interventor o sus suplentes. Por virtud de este
encargo,  la  apoderada  gozará  de  la  facultad  de  confesar. 6. El
apoderado  queda  expresamente facultado (a) para asistir como parte y
representar   legalmente  a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP EPS OC-
en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0939 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el
No.  00023167  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  él  (la)  Doctor (a) Jenny Marcela
Malagón  Prieto,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
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número 52.919.311 y portadora de la tarjeta profesional número 245.679
del  C.S.J., para que en forma individual y en su calidad de apoderado
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en   intervención,   ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación,  en la Regional Cundinamarca. El mandatario se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP entidad
promotora.    De    salud,    organismo   cooperativo,   -SALUDCOOP-en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades judiciales y/o administrativas en la regional Cundinamarca
en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades
inherentes  para  el ejercicio del presente mandato, especialmente las
de   transigir,   conciliar,   delegar,   desistir,  reasumir,  tachar
documentos   de  falsos,  recibir  en  general  todas  las  facultades
establecidas  en  el  artículo  70  del C.P.C. Se prohíbe al apoderado
judicial  sustituir. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP entidad
promotora de salud, organismo cooperativo, -SALUDCOOP-en intervención,
en calidad de parte, en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad
promotora de salud, organismo cooperativo, -SALUDCOOP-en intervención,
o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga, o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en  intervención, hasta por un monto de cien (100) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que  se  celebre  la  transacción o conciliación y sea superior a este
monto,  requerirá  aprobación escrita del coordinador de IAC JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen   ante   las   autoridades   administrativas   en  la  regional
Cundinamarca  en  el  orden  departamental,  municipal  o seccional en
cualquier  petición,  actuación,  notificación,  investigación,  (sic)
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderada
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en  intervención,  en  las
acciones de tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
 
 



 
 
 
 
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-SALUDCOOP-en intervención, en las diligencias en las que se cite a él
(la)  representante  legal  -  agente  especial  interventor  para  la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  del representante legal, agente especial interventor o sus
suplentes.  Por  virtud  de  este  encargo,  la apoderada gozará de la
facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado (a)
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP-en intervención,
en las diligencias de conciliación a las que hace referencia el Código
de Procedimiento Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo, la Ley 640 de 2001 y demás normas que
se  contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir
a  ampliaciones  de  denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0940 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el
No.  00023168  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  él  (la)  doctor (a) Martin Emilio
Saldaña   Hernandez,   mayor  de  edad,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  número  1.075.250.507 y portador de la tarjeta profesional
número  227.340  del  C.S.J.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  apoderado  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,
organismo cooperativo, -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, ejecute las
facultades  descritas  a  continuación,  en la regional huila. El (la)
mandatario   (a)   se   encuentra   facultado   para:  1.  Ejercer  la
representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora. De salud, organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas  en  la  regional  huila  en  su  calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir,  tachar  documentos de falsos, recibir en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. Se
prohíbe  al apoderado judicial sustituir. 2. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  en  calidad  de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias de pacto de cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial
y/o  administrativa con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza
que   adelante   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, o se inicien en su
contra,  para  que en ellas proponga, o acepte formulas conciliatorias
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que  resulten  convenientes  para  los  intereses de SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS OC- en
intervención,  hasta  por  un  monto  de  cien  (100) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que se
celebre  la  transacción  o  conciliación y sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP EPS OC-
en  intervención,  como  apoderado (a) dentro de todas las actuaciones
que  cursen  ante las autoridades administrativas en la regional huila
en   el  orden  departamental,  municipal  o  seccional  en  cualquier
petición,  actuación, notificación, investigación, (sic) requerimiento
o  diligencia,  así como para el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición de apoderado (a) judicial y
representar   legalmente  a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP
EPS  OC-  en  intervención, en las diligencias en las que se cite a él
(la)  representante  legal  -  agente  especial  interventor  para  la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  del representante legal, agente especial interventor o sus
suplentes. Por virtud de este encargo, el (la) apoderado (a) gozará de
la  facultad  de confesar. 6. El (la) apoderado (a) queda expresamente
facultado  (a)  para  asistir  como  parte  y representar legalmente a
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP
EPS  OC- en intervención, en las diligencias de conciliación a las que
hace  referencia  el  Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001 y demás normas que se contempla esta diligencia. 7.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO, -SALUDCOOP EPS OC- en intervención y en general
realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
 
 



 
 
 
 
Que por Escritura Pública No. 942 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de  julio  de  2015,  inscrita el 9 de octubre de 2015 bajo el No.
00023397  del  libro  v,  compareció Guillermo Enrique Grosso Sandoval
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad de agente interventor y representante legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a Silvía Vivíana Palomino Guerrero identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.090.372.959,  y portadora de la tarjeta profesional
número  181.994  del  C.S.J.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad  de  apoderado(a)  de  SALUDCOOP  entidad  promotora de salud,
organismo   cooperativo,   -SALUDCOOP-en   intervención,  ejecute  las
facultades  descritas  a  continuación,  en  la Regional Santander. El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en intervención, como demandante o demandado o coadyuvante,
en  cualquier petición, actuación, diligencia o proceso que curse ante
las   autoridades   judiciales  y/o  administrativas  en  la  Regional
Santander,  en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. Se prohíbe al
apoderado   judicial   sustituir.  2.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en  intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los tramites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP entidad promotora de salud, organismo cooperativo,
-SALUDCOOP-en  intervención  o  se  inicien  en su contra, para que en
ellas   proponga,   o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP entidad promotora de
salud,  organismo cooperativo, -SALUDCOOP-en intervención hasta por un
monto  de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En  caso  que  se  celebre  la  transacción o
conciliación y sea superior a este monto, requerirá aprobación escrita
del   coordinador   de   IAC  JURISALUD  CONSULTORES.  3.  Ejercer  la
representación  extrajudicial de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-en  intervención,  como  apoderado
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  de  la  Regional Santander en el orden departamental,
municipal  o seccional en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación  (sic)  requerimiento  o  diligencia,  así  como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto  administrativo 4. Acudir en
condición de apoderado judicial y representante legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-en
intervención  en  las  acciones  de  tutela,  incidentes  de desacato,
asistencia  a  audiencias  de conciliación y diligencias, prácticas de
prueba, interrogatorios de parte, y demás actuaciones relacionadas con
el proceso y trámites para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en nombre de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-en intervención en las diligencias
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en  las  que  se  cite  al agente especial interventor y representante
legal  para  la  práctica  de  reconocimiento de documento, a absolver
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
de  crédito  y  en  general  todas  aquellas  actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la asistencia del agente especial interventor, representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozara
de  la  facultad  de  confesar.  6.  El  apoderado  queda expresamente
facultado para asistir como parte y representar legalmente a SALUDCOOP
entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001 y demás normas que se contempla esta diligencia. 7.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora de salud,
organismo   cooperativo,  -SALUDCOOP-en  intervención,  y  en  general
realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               Certifica:
Que por Escritura Pública No. 3618 de la Notaría 9 de Bogotá D.C., del
07  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No 00039467 del libro III, compareció Felipe Negret Mosquera
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10.547.944  de Popayán
(Cauca)  en su calidad de Agente Especial Liquidador, de la entidad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente a Juan Carlos Rodriguez Herrera,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 1.015.397.292 de Bogotá,
D.C.,  para que en forma individual, en cualquier orden, en su calidad
de  Gerente Jurídico de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO   EN  LIQUIDACIÓN,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Representar  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada con
NIT.  800.250.119-1  ,  ante  cualquier  persona  natural  o jurídica,
derecho público o privado, de carácter nacional o internacional y ante
cualquiera  cuerpo  colegiado  o  tribunal,  asamblea, junta, reunión,
sociedad,   consorcio,   corporación,  entidad,  patrimonio  autónomo,
establecimiento,  oficina, dirección, sección, etc., que pertenezcan o
no,  o  que  estén vinculados o adscritos al Estado o la Nación, a los
Departamentos,   Distritos;   Municipios,  ministerios,  Departamentos
Administrativos,  Empresas  Industriales  y  Comerciales  del  Estado,
Establecimientos  Públicos,  Sociedades de Economía Mixta, Notarias, y
en  general  a  toda  la  rama  ejecutiva o administrativa, judicial o
jurisdiccional   y  legislativa  del  poder  público  del  Estado,  en
cualquier  acto,  contrato, petición, actuación, diligencia, trámite o
proceso en cualquier calidad. 2 Ejercer la representación de SALUDCOOP
 
 



 
 
 
 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC - EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con  NIT.  800250.119-1.  como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas  en  su  calidad  de apoderado judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente,   las   de  transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en genera! todas las
facultados  establecidas  en  el  artículo  74  del Código General del
Proceso  (C.G.P.)  3.  Ejercer  la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con NIT. 800.250.119-1 en calidad de parte,
en   las  diligencias:  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada Con
NIT.  800.250.119-10  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas
proponga,  o  acepte fórmulas conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN identificada con NIT.
800.250.119-1.  Para  tal  efecto,  esta  cuenta con las facultades de
recibir,   desistir   y   transigir.   4.  Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC - EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT.
800.250.1191  como  apoderados  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  en el orden Nacional,
Departamental,   Municipal   o   Seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para el ejercicio como apoderados de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  5.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar  legamente  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN identificada con NIT.
800.250.119-1,  en  las  acciones  de  tutela, incidentes de desacato,
asistencia  a  audiencias  de conciliación y diligencias, prácticas de
prueba,  interrogatorios departe, y demás actuaciones relacionadas con
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 6.
Asistir  y actuar en de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN identificada con NIT.
800.250.119-1  en  las diligencias en las que se cite al Representante
Legal  Agente  Especial Liquidador. Para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificaciones de cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en  las  que se requiera asistencia del Representante
Legal  -  Agente  Especial Liquidadora. Por virtud de este encargo, el
apoderado gozara de la facultad de confesar. 7 Conferir poder especial
a  en  ejercicio  para  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificado,
NIT   800.250.119-1,   inicien,  tramiten,  atiendan  y  lleven  hasta
culminación  cualquier petición, actuación, diligencia, investigación,
requerimiento, visita o proceso que autoridades judiciales, arbitrales
y/o  administrativas de Colombia, como apoderado general y judicial de
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SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EPS  OC  EN LIQUIDACIÓN identificada NIT. 800.250.119-1, con todas las
facultades inherentes para el ejercicio de su mandato, establecidas en
el  artículo  7/1  del  Código  General  del  Proceso  (C,G.P), o a su
árbitro,  con  facultad  especial  para transigir, conciliar, delegar,
sustituir,  reasumir,  recibir  y  tachar  documentos de falsos. 8. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada con
NIT  800.250.119-1,  en  las  diligencias a las que hace referencia el
Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código  General del Proceso, el
Código   de   Procedimiento   Administrativo   y   de  lo  Contencioso
Administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas que contemplen esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia en nombre y representación de, SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD   ORGANISMO   COOPERATIVO   SALUDCOOP  EPS.  OC  EN  LIQUIDACIÓN
identificada  con NIT. 800.250.119-1, y en general, realizar todo tipo
de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo de trámites. 10. Someter a
decisión  de  árbitros cualquier controversia, que comprometa a afecte
los   intereses  jurídicos  y/o  patrimoniales  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN   identificada   con  NIT.  800.250.119-1.  11.  Presentar
memoriales  de  desistimiento  frente  a los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que  intervengan a nombre del poderdante, incluidos los
recursos  que  en  sede administrativa interponga y los incidentes que
promueva.  12.  Suscribir  documentos  de  transacción  de  pleitos  y
diferencias que ocurran al respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante.  Segundo:  Revocabilidad  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE
SALUD   ORGANISMO   COOPERATIVO   SALUDCOOP   EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN
identificada   con  NIT.  800.250.1191.  Se  reserva  expresamente  la
facultad  de  revocar  total  o  parcialmente  el presente mandato, en
cualquier  momento y por cualquiera razón. Para bastará que SALUDCCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con  NIT.  800.250.119-1  eleve a escritura
pública  la  revocación  y  solicite  al Señor Notario para que este a
quien   corresponda,   hacer   la  respectiva  nota  de  revocación  o
cancelación  sobre  el  texto  de  la  presente  escritura pública que
contiene  este  poder.  El  mandatario  queda  Obligado  a  acatar  la
revocación y no se podrá poner a ella o al otorgamiento y autorización
de  la escritura de revocación, ni la imposición de la respectiva nota
sobre la presente escritura pública.
               
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 



 
 
 
 
** REVISORIA FISCAL **
Que  por Resolución no. 2414 de Superintendencia Nacional de Salud del
24  de  noviembre de 2015, inscrita el 26 de noviembre de 2015 bajo el
número 00023739 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, fue
(ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  BAKER TILLY COLOMBIA LTDA                  N.I.T. 000008002494495
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 10 de
octubre  de  2013,  inscrito el 27 de diciembre de 2013 bajo el número
00014507  del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro, se
comunicó  que  se ha configurado una situación de control por parte de
la  sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- CONSULTORIA DE ESTRATEGIAS Y NEGOCIOS SA -
Domicilio: Bogotá D.C.
- SEVEN TECNOLOGIAS DE LA INFORMATICA S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-07-16
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
julio de 2013, inscrito el 16 de julio de 2013 bajo el número 00012613
del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial por parte de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- CORPORACION IPS SALUDCOOP
Domicilio: Bogotá D.C.
-  FUNDACION  PARA  EL  DESARROLLO  PROMOCION  SOCIAL  Y  DEFENSA  DEL
MOVIMIENTO COOPERATIVO Y SOLIDARIO EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
-  INSTITUCION  AUXILIAR  DEL COOPERATIVISMO EDUCARSALUD CON SIGLA IAC
EDUCARSALUD. EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
-  INSTITUCION  AUXILIAR  DEL COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA EN
LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
-  INSTITUCION  AUXILIAR  DEL  COOPERATIVISMO JURISALUD CONSULTORES EN
LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS S A EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- SALUD EN LINEA EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-09-17
Que  por  Oficio no. 89255 de Superintendencia de Sociedades del 17 de
julio de 2013, inscrito el 24 de julio de 2013 bajo el número 00012782
del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial por parte de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
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sociedades subordinadas:
- AUDIEPS LTDA
Domicilio: Bogotá D.C.
- BIORESCATE S.A.S.
Domicilio: Bogotá D.C.
- CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A Y TAMBIEN PODRA UTILIZAR LA
DENOMINACION CAFESALUD EPS S A - EN LIQUIDACIÓN
Domicilio: Bogotá D.C.
- CLINICA MARTHA S.A.
Domicilio:
- CLINICA PAMPLONA LTDA
Domicilio: Pamplonita (Norte De Santander)
- CLINICA SALUDCOOP ARMENIA
Domicilio: Armenia (Antioquia)
- CLINICA SANTACRUZ DE LA LOMA S.A.
Domicilio: Bucaramanga (Santander)
- CONTACT SERVICE S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
-  CRUZ  BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S  A LA SOCIEDAD PODRA
UTILIZAR  LA  SIGLA  CRUZ  BLANCA  E.P.S.  -  EN  INTERVENCIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR.
Domicilio: Bogotá D.C.
- EPSICLINICAS S A EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- EPSIFARMA S A
Domicilio: Bogotá D.C.
- ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S A ESIMED S A
Domicilio: Bogotá D.C.
- HEALTHFOOD S A
Domicilio: Bogotá D.C.
- HEON HEALTH ON LINE S.A.
Domicilio: Bogotá D.C.
- IMPECABLE LAVANDERIA HOSPITALARIA S.A.S. EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA
Domicilio: Bogotá D.C.
- OPTIKUS S A
Domicilio: Bogotá D.C.
- PHARMA 100 S A EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- PROCESOS Y TRANSACCIONES P&T LTDA EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- SALUDCOOP CLINICA LOS ANDES S.A.
Domicilio: Pasto (Nariño)
- SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA
 
 



 
 
 
 
Domicilio: Neiva (Huila)
- WORK & FASHION S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2011-10-21
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 10 de
octubre  de  2013,  inscrito el 27 de diciembre de 2013 bajo el número
00014507  del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro, se
comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial por
parte  de  la  sociedad  matríz:  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- CONSULTORIA DE ESTRATEGIAS Y NEGOCIOS SA -
Domicilio: Bogotá D.C.
- COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- SEVEN TECNOLOGIAS DE LA INFORMATICA S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2013-07-16
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 9 de
diciembre  de 2014, inscrito el 22 de diciembre de 2014 bajo el número
00019374  del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro, se
comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial por
parte  de  la  sociedad  matríz:  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCION INTEGRAL IPS SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-09-11
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 9 de
diciembre  de 2014, inscrito el 22 de diciembre de 2014 bajo el número
00019376  del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro, se
comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial por
parte  de  la  sociedad  matríz:  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES CRATAGENA S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
- INVERSIONES SOLIDARIAS S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
- MEDICINA PREPAGADA CRUZ BLANCA S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
- SALUDCOOP MEXICO S.A. DE C.V.
Domicilio: (Fuera Del País)
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2001-12-10
 
                             CERTIFICA:                              
 
             ** Aclaración Grupo Empresarial **
Que mediante Documento Privado sin núm. del Representante Legal, del 3
de  julio  de  2013,  inscrito  el  16  de  julio de 2013, bajo el No.
00012613 del libro III, de las entidades sin ánimo de lucro, se aclara
el  grupo  empresarial, en el sentido de indicar que la entidad matriz
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de  la  referencia  comunica  que  ejerce situación de control y grupo
empresarial  sobre:  IAC  GESTION ADMINISTRATIVA, IAC EDUCARSALUD, IAC
SALUD  EN LINEA, IAC JURISALUD CONSULTORES, CORPORACION IPS SALUDCOOP,
FUNDACION COOP, PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS S.A.
       **Aclaración situación de Control y de Grupo Empresarial**
Que  mediante  Oficio No. 125-089255 del 17 de julio de 2013, inscrito
el  24  de  julio de 2013 bajo el No. 00012782 en el libro III, de las
entidades sin ánimo de lucro, la Superintendencia de Sociedades ordenó
la  inscripción  de  la resolución No. 125-015813 del 21 de octubre de
2011,  que  en  consecuencia  se  aclara  la situación de control y la
situación  de  grupo  empresarial,  en  el  sentido  de indicar que la
entidad  matriz  de  la  referencia  comunica  que ejerce situación de
control  y  grupo  empresarial sobre la clínica SALUDCOOP SANTA ISABEL
LTDA,  LABORATORIO BIOIMAGEN LTDA, CLÍNICA LOS ANDES SA, CLÍNICA SANTA
CRUZ DE LA LOMA SA, PHARMA 100 SA, CLÍNICA MARTHA SA, CLÍNICA PAMPLONA
LTDA, CLÍNICA SALUDCOOP ARMENIA SA, OPTICA SALUDCOOP SA, HEALTFOOD SA,
IMPECABLE  LAVANDERIA  HOSPITALARIA  S.A.S.,  BIORESCATE LTDA, CONTACT
SERVICE  LTDA,  WORK  &  FASHION  SA,  AUDIEPS  LTDA, CRUZ BLANCA EPS,
CAFESALUD  EPS,  HEON  HEALTH  ONLINE  SA  EPSICLINICAS SA, PROCESOS Y
TRANSACCIONES P&T LTDA, ESIMED SA Y EPSIFARMA SA.
    **Aclaración Situación de Control y de Grupo Empresarial**
Que  mediante documento privado sin núm. del representante legal del 9
de  diciembre de 2014, inscrito el 22 de diciembre de 2014 bajo el No.
00019374  en  el  libro  III,  de las entidades sin ánimo de lucro, se
aclara la situación de grupo empresarial, en el sentido de indicar que
la  entidad  matriz  de la referencia comunica que ejerce situación de
grupo  empresarial  la  sociedad  centro  de expertos para la atención
INTEGRAL CEPAIN IPS SAS (subordinada). De manera indirecta a través de
su subordinada COOPERATIVA EPSIFARMA
**Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial**
Se  Aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial registrada bajo
el No. 00019376 del libro III, en el sentido de indicar que la entidad
de la referencia (matriz) comunica que se configura situación de grupo
empresarial   directa  sobre  inversiones  CARTAGENA  SA,  INVERSIONES
SOLIDARIAS  SA,  SALUDCOOP  MEXICO  SA  DE  CV  (DESDE EL 20/10/2004),
MEDICINA  PREPAGADA  CRUZ BLANCA SA (DESDE EL 21/12/2001); E INDIRECTA
SOBRE  PROSANA  (A  TRAVES  DE  INVERSIONES CARTAGENA SA E INVERSIONES
SOLIDARIA), INVERSIONES MEDELLIN (A TRAVES DE PROSANA SA E INVERSIONES
CARTAGENA  SA),  INVERSIONES  CALI  LTDA  (A  TRAVES  DE  PROSANA SA E
INVERSIONES  SOLIDARIA  SA),  HEON  HEALTRH ON LINE SERVICIOS DE SALUD
LIMITADA  (A  TRAVES  DE HEON HEALTH ON LINE LLC Y HEON HEALTH ON LINE
S.A.),  HEALT  ON  LINE  LLC  (a  través DE HEON HEALTH ON LINE S.A.),
desarrollos  y  soluciones  informáticas  S.A. (a través de HEALTHFOOD
S.A.  y HEON HEALTH ON LINE S.A.) y HEON HEALTH ON LINE PERU S.A.C. (a
través de HEON HEALTH ON LINE LLC y HEON HEALTH ON LINE S.A.)
 
 



 
 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes   a  reforma,  disolución  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
                             CERTIFICA:                              
 
El  registro  ante las cámaras de comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio de la persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra es
diferente  al  de la cámara de comercio que le corresponde. En el caso
de reformas estatutarias además se allegará copia de los estatutos.
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**entidad sin ánimo de lucro hasta la fecha y hora de su expedición.**
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 6,100
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
**********************************************************************
                Entidad de economía solidaria
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD SIN
ÁNIMO  DE  LUCRO  :  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACION
 
======================================================================
Las  personas jurídicas en estado de liquidación no tienen que renovar
la  matrícula  y/o  inscripción  desde  la  fecha  en que se inició el
proceso  de liquidación. (Artículo 31 Ley 1429 de 2010, Circular Única
de la Superintendencia de Industria y Comercio).
======================================================================
 
Inscripción No: S0044051  del 5 de marzo de 2013
N.I.T. : 800250119-1
Domicilio : Bogotá D.C.
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la inscripción: 24 de marzo de 2015
Último Año Renovado: 2015
Activo Total: $ 1,267,129,284,000
Patrimonio: -$ 330,970,389,000
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
Dirección de Notificación Judicial: CL 77 # 16A 23 PISO 4
Municipio: Bogotá D.C.
Email              de              Notificación              Judicial:
notificacionesjudiciales@saludcoop.coop
 
Dirección Comercial: CL 77 # 16A 23 PISO 4
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: requerimientos@saludcoop.coop
 
                             CERTIFICA:                              
 
Inscripción:  Que por Certificación del 5 de marzo de 2013 otorgado(a)
en  Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  5 de marzo de 2013 bajo el número 00009231 del libro III
de  las entidades sin ánimo de lucro, fue inscrita la entidad especial
denominada  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO
SALUDCOOP.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que dicha entidad obtuvo su personería jurídica número : 3722 el 20 de
diciembre  de 1994, otorgada por: DANCOOP DPTO ADMINISTRATIVO NACIONAL
DE COOPERATIVAS
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  Mediante  Resolución  No.  3722  del  20  de diciembre de 1994 se
autorizó el acto de constitución.
                            Reformas:
Acta 14 de fecha 29 de junio de 2004 (auto 742 de fecha 29 de junio de
2005 y resolución 1625 del 1 de noviembre de 2005). Or 442 de fecha 23
de  enero  de  2006.)  se  efectuaron  observaciones  respecto  de los
artículos 4 parágrafo segundo; y 17.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Resolución  No.  00801 del 11 de mayo de 2011 por la cual se ordena la
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención
forzosa  administrativa  de SALUDCOOP y se fija un término. Or 686 del
13 de mayo de 2011.
                              CERTIFICA:
 
Resolución  01163  del  14  de junio de 2011 por la cual se acepta una
renuncia  y  se  designa  el  agente  especial  de  SALUDCOOP  entidad
promotora  de salud organismo cooperativo, con Nit 800250119-1, sujeto
a intervención forzosa administrativa, para administrar.
                              CERTIFICA:
En calidad de Contralor del proceso liquidatario se designó a la firma
auditorías y revisorías fiscales AUDOIROUP LTDA, entidad que ejerce la
labor  a  través  del  Doctor  Miguel Antonio Ramírez Alfonso C.C. No.
79.402.530  de  Bogotá  en arminía (sic) con el decreto 3023 del 11 de
diciembre  de  2002,  según  acta  No.004  del  16  de  abril  de 2005
inscripción  Or 465 de fecha 7 de abril de 2005 de la superintendencia
nacional de salud.
                              CERTIFICA:
Mediante  Resolución  No.  01354  del  23  de  junio de 2011 y acta de
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posesión  S.D.M.E  035  del  13  de  julio  de  2011,  se designó como
contralor  a  la  firma  VEGA MARTINEZ AUDITORES Y CONSULTORES LTDA VM
LTDA, con Nit 819.001.616-2 representada legalmente por el Dr Franklin
Jose Martinez Avila, con C.C. 85.452.265 de santa marta.
                              CERTIFICA:
Resolución  003135  del  4  de  noviembre  de  2011, por la cual se da
cumplimiento  al  fallo  de  tutela  de  fecha  31 de octubre de 2011,
proferido  por el juzgado treinta y siete civil del Circuito de Bogotá
y  se  ordena  levantar la medida de toma de posesión inmediata de los
bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   Salud   Organismo   Cooperativo
"SALUDCOOP".- con Nit 800.250.119-1.
                              CERTIFICA:
Resolución  003373  del  23  de  noviembre  de 2011, por la cual se da
cumplimiento  al  fallo  de  tutela  de fecha 17 de noviembre de 2011,
proferido  por  la  sala  civil  del  tribunal  superior  del distrito
judicial  de Bogotá y se ordena reabrir el proceso de toma de posesión
inmediata  de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa
administrativa  para administrar SALUDCOOP, entidad promotora de salud
organismo cooperativo "SALUDCOOP" .- con Nit 800.250.119-1 y se dictan
otras disposiciones.
                              CERTIFICA:
Mediante  la  cual  se  resuelve.- artículo primero.- Cumplir la orden
impartida  por  la  sala  civil  del  tribunal  superior  del Distrito
Judicial de Bogotá, en los términos de la sentencia proferida en fecha
17  de  noviembre  de  2011,  dictada  dentro  de  la acción de tutela
promovida  por la señora claudia patricia López Ochoa y Luz Dary Muños
zaraza  y  el Señor Jesús Hernan Rivera Torres y en la cual se dispuso
lo  siguiente:  Primero.-  revocar  la  sentencia  de  fecha  y origen
preanotados.-   segundo.-   negar   las   pretensiones  principales  y
subsidiarias,  por las razones expuestas.- tercero.- notifíquese a las
partes por el medio más expedito.- cuarto.- envíese el expediente a la
corte  constitucional.  Artículo  Segundo.-  revocar la resolución No.
3135  del 4 de noviembre de 2011, por la cual se dio cumplimiento a lo
ordenado  en fallo de tutela del 31 de octubre de 2011, por el Juzgado
Treinta  y  Siete  Civil  del  Circuito  de Bogotá. Artículo Tercero.-
ordenar  la  apertura  de la toma de posesión inmediata de los bienes,
haberes  y  negocios  y  la  intervención  forzosa administrativa para
administrar   SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud   organismo
cooperativo.  Artículo  Quinto.-  Separar  del  cargo de representante
legal  de  SALUDCOOP entidad promotora de salud organismo cooperativo,
entidad intervenida, a la Doctora Carolina Lamos Becerra, portadora de
la  cédula  de  ciudadanía No. 41.789.077 de Medellín o quien haga sus
veces,  en  virtud de lo dispuesto en el estatuto orgánico del sistema
financiero.  Articulo Sexto.- separar como agente especial interventor
 
 



 
 
 
 
de SALUDCOOP entidad promotora de salud organismo cooperativo, entidad
intervenida, al Doctor Wilson Sanchez Hernandez, portador de la cédula
de  ciudadanía No. 79.503.500. Artículo Séptimo.- designar como agente
especial interventor de SALUDCOOP entidad promotora de salud organismo
cooperativo, al Doctor Mauricio Castro Forero, identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.439.748
                              CERTIFICA:
mediante  acta  de posesión de la superintendencia delegada de medidas
especiales  056  de  2011,  el  Doctor  Mauricio Castro Forero, presta
juramento  y  promete  cumplir  fielmente  las  funciones,  quien  fue
designado  como  agente  especial  interventor  de  SALUDCOOP, entidad
promotora   de   salud   organismo   cooperativo   "   SALUDCOOP"  Nit
800.250.119-1.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que mediante Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, inscrito
el  26 de noviembre de 2015 bajo el No. 00023737 del libro III, de las
entidades  sin  ánimo de lucro, la superintendencia nacional de salud,
ordeno la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios
y  la  intervención forzosa administrativa para liquidar la entidad de
la referencia.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
 
                             CERTIFICA:                              
 
Vigencia: Sin dato por disolución.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  SALUDCOOP tiene como objetivo del acuerdo cooperativo
la  afiliación  y  el registro de los afiliados del sistema general de
seguridad  social  en  salud  y  el  recaudo  de sus cotizaciones, por
delegación del fondo de solidaridad y garantía. Su función básica será
organizar  y  garantizar,  directa o indirectamente, la prestación del
plan  obligatorio  de  salud  a  los  afiliados  y  girar  al fondo de
solidaridad  y  garantía  o  percibir  de éste, dentro de los términos
previstos  en las normas legales, la diferencia entre los ingresos por
cotizaciones  de  sus  afiliados  y  el  valor de las correspondientes
unidades   de   pago  por  capitación,  todo  de  conformidad  con  lo
establecido en la ley 100 de 1993 y en las demás normas legales que se
adopten  sobre  el  sistema  general  de  seguridad  social  en salud.
Parágrafo  -  SALUDCOOP  podrá  directa o indirectamente ofrecer a sus
afiliados  servicios  complementarios  al  plan  obligatorio de salud.
Parágrafo   segundo.   De   igual  forma  SALUDCOOP  podrá  directa  o
indirectamente  administrar  y  prestar  servicios  de salud fuera del
territorio colombiano, de conformidad con lo señalado en la ley.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
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Obligatoria)
Actividad Secundaria:
6810  (Actividades  Inmobiliarias  Realizadas  Con  Bienes  Propios  O
Arrendados)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Patrimonio: -330,970,389,000.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  mediante  Oficio No. 0827 del 11 de marzo de 2016, inscrito el 26
de  abril  de  2016  bajo  el No. 00025261 del libro III, el juzgado 7
Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó que en el proceso: Demanda
declarativa  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
68001-31-03-007-2016-00028-00  de:  Diana  Patricia  Castillo Beltrán,
quien  actúa  en  nombre  propio  y  en  representación del menor Ciro
Alejandro  Rojas  Castillo,  contra:  SALUDCOOP EPS en liquidación, se
decretó la inscripción de la demanda en la entidad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 3271 del 27 de septiembre de 2016, inscrito el
25  de  enero  de  2017  bajo  el  No.  00028363  del libro III de las
entidades  sin  ánimo  de lucro, el juzgado once Civil del Circuito de
Cali  (Valle  del  Cauca),  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad          civil          contractual         radicación
760013103011-2016-00234-00,  de  Edier  Orlando Ramírez y Luisa Milena
Marín Gomez, contra SALUDCOOP Entidad Promotora de Salud y Diego Marín
Bonilla,  se  decretó la inscripción de la demanda en la entidad de la
referencia.
 
                              CERTIFICA:
Que  mediante  oficio  No.1700121-3804  del 22 de septiembre del 2017,
inscrito  16  de noviembre de 2017 bajo el No. 00031941 del libro III,
el  juzgado  11  civil  del circuito de Cali Valle, comunico que en el
proceso:  verbal  No.  2017-0012100  de:  Ana  Ximena  Ruiz Valencia y
Roberto  Ruiz Valencia contra: Alberto Enrique Munive; SALUCOOP EPS en
liquidación,  se decretó la inscripción de la demanda en la entidad de
la referencia.
                              CERTIFICA:
Que mediante oficio No. 2215 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 30
de  octubre de 2018 bajo el No. 00035753 del libro VIII, el Juzgado 16
civil  del  circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó que en el proceso de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María Vélez Arenas y Jose Iván Méndez Chona quienes actúan en
causa  propia  y  en  representación  de  los menores de edad gloria y
 
 



 
 
 
 
Yureima  Méndez Vélez Y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez, Baudilio Méndez Lozano, Jair De Jesús Vélez Arboleda y Gloria
Amparo  Arenas  Martinez  contra:  ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A.
ESIMED,  IPS  CLÍNICA ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS entidad PROMOTORA
DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  EN  LIQUIDACIÓN,  CAFESALUD Entidad
Promotora  De  Salud  S.A.-  CAFESALUD  EPS S.A., MEDIMAS EPS S.A.S se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Resolución  no. 008892 de Superintendencia Nacional de Salud
del  1  de  octubre  de 2019, inscrita el 4 de octubre de 2019 bajo el
número 00039426 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, fue
(ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR
  Negret Mosquera Felipe                     C.C. 000000010547944
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1728 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018963  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Luz
Dary Muñiz Zaraza identificada con cédula ciudadanía No. 63.368.603 de
Bogotá  D.C.,  para que en forma individual y en su calidad de gerente
regional  de  Nariño de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
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demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1729 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018964  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Gloria  Lucia  Quiroz Hernandez identificada con cédula ciudadanía No.
51.882.565  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  gerente  regional  de  Santander  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza
la  representación legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea
en  calidad  de  demandante  o  demandado o coadyuvante, en general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de representante legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención. 3.Ejerza la representación
legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que lo integren; en los procesos de acciones de tutela que se entablen
contra la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   representante   legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
 
 



 
 
 
 
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1730 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018965  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alfonso   Lequerica  Borge  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
73.129.563 de Cartagena., para que en forma individual y en su calidad
de  gerente regional de costa atlántica de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC-:  1. Ejerza la
representación  legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general en calidad
de  parte,  en  cualquier  actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades judiciales,
arbítrales  y  administrativas de Colombia. 2, suscribir en calidad de
representante  legal  las  tutelas  que  se  presenten  en  contra  de
SALUDCOOP  EPS  O.C. En intervención. 3.Ejerza la representación legal
de  la  entidad  SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias
judiciales  y extrajudiciales en las que se requiera la representación
legal de la entidad en especial, las de carácter administrativo que se
adelanten  ante el ministerio de la protección social u organismos del
orden  departamental,  municipal,  o seccional que lo integren; en los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
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del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1733 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018966  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alba
Azucena  Fonseca  Cristancho  identificada  con  cédula ciudadanía No.
46.662.107  de  Duitama., para que en forma individual y en su calidad
de  gerente regional de Boyacá de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza la representación
legal  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención, ya sea en calidad de
demandante  o demandado o coadyuvante, en general en calidad de parte,
en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de todo tipo de
proceso  que  curse  ante:  las  autoridades  judiciales, arbítrales y
administrativas  de Colombia. 2, suscribir en calidad de representante
legal  las tutelas que se presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
 
 



 
 
 
 
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1735 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018967  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Elkin
Fabian  Silva identificado con cédula ciudadanía No. 86.061.139., para
que  en  forma individual y en su calidad de gerente regional de Norte
de  Santander  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
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denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1739 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018968  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente Beatriz
Helena  Giraldo  identificada  con cédula ciudadanía No. 43.053.644 de
Medellín.,  para  que  en  forma individual y en su calidad de gerente
regional   de  Antioquia  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza la representación
legal  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención, ya sea en calidad de
demandante  o demandado o coadyuvante, en general en calidad de parte,
en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de todo tipo de
proceso  que  curse  ante:  las  autoridades  judiciales, arbítrales y
administrativas  de Colombia. 2, suscribir en calidad de representante
legal  las tutelas que se presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
 
 



 
 
 
 
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1740 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018969  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Jesús
Hernan  Rivera identificado con cédula ciudadanía No. 17.313.029, para
que  en  forma  individual  y en su calidad de gerente regional de los
llanos  orientales  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1734 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
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del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018970  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Sandra
Piedad Villamil peña identificada con cédula ciudadanía No. 23.498.320
de  Chiquinquirá,  para  que  en  forma  individual y en su calidad de
gerente  regional de occidente de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza la representación
legal  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención, ya sea en calidad de
demandante  o demandado o coadyuvante, en general en calidad de parte,
en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de todo tipo de
proceso  que  curse  ante:  las  autoridades  judiciales, arbítrales y
administrativas  de Colombia. 2, suscribir en calidad de representante
legal  las tutelas que se presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
 
 



 
 
 
 
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1999 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 09 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018971  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Milton
Herllen Peláez Parra identificado con cédula ciudadanía No. 80.731.225
de  Bogotá  D.C.  Y portador de la tarjeta profesional No. 199.234 del
C.S.J.,  para  que en forma individual y en su calidad de apoderado de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación. 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  130  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
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legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1996 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 09 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018972  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente ALeyda
Rosero  Alvear  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  27.296.533
expedida en la unión (Nariño) y portadora de la tarjeta profesional no
109.677  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
 
 



 
 
 
 
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1997 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 09 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018973  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Lesvía
Cifuentes  zambrano  identificada con cédula ciudadanía No. 27.296.070
expedida  en  la  unión (Nariño) y portadora de la tarjeta profesional
No. 59.009 del C.S.J., para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
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cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
 
 



 
 
 
 
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2001 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 09 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018974  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente Jhon
Henry  Herrera  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.662.450
expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portador  de la tarjeta profesional no
173.362  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
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requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2002 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 09 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018975  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente maria
helena  malagon  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 52.454.140
expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora de la tarjeta profesional no
123.442  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
 
 



 
 
 
 
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
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general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2010 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018976  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente yuli
alexandra   solano  solano  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.168.214  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  171.144 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
 
 



 
 
 
 
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2007 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018977  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente william
francisco   angulo   garcia  dentificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.716.259  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  182.288 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
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adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 
 



 
 
 
 
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1741 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de septiembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00018978  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente Antonio
Jose Romero Jaime identificado con cédula ciudadanía No. 79.143.810 de
Bogotá  D.C.,  para que en forma individual y en su calidad de gerente
Regional  del Tolima de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-. 1. Ejerza la representación legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2005 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018979  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente paola
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andrea  bohorquez identificada con cédula ciudadanía No. 1.121.841.544
expedida  en  villavicencio  y  portadora de la tarjeta profesional no
206.708  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
 
 



 
 
 
 
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2015 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018980  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente Irma
Fernanda  Beltrán  Calderón  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
52.781.008   expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  165.103 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
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DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2013 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018981  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Manuel
Alejandro  Plazas.  Identificado  con cédula ciudadanía No. 79.918.270
expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta profesional no
 
 



 
 
 
 
226.708  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 100 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
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administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                                                            CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2012 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018982  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Silvia
Amparo   Saenz   Lugo.   Identificada   con   cédula   ciudadanía  No.
1.015.394.311  expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta
profesional  no  180.488 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
 
 



 
 
 
 
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2009 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 10 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018992  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente diana
paola   espitia   sanchez   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.993.253   expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  227.347 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
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cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
 
 



 
 
 
 
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2087 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018993  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Sandra
Milena  Vergara  Gutiérrez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
35.263.970  expedida  en  Villavicencio,  y  portadora  de  la tarjeta
profesional  no  204.243 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la Regional Cundinamarca. El mandatario
se encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la regional Cundinamarca, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas   en   la   regional   de  Cundinamarca  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
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actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2088 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018994  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Leidy
Tatiana   Gomez  Velásquez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.023.889.553  expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta
profesional  no  217.050 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la regional Cundinamarca. El mandatario
se encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional Cundinamarca en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
 
 



 
 
 
 
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas   en   la   regional   de  Cundinamarca  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2086 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
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No.  00018995  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alba
Roció  Ramírez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  52.483.397
expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta profesional no
126.572  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En la Regional Eje Cafetero. El mandatario se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional eje cafetero en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas   en   la  regional  del  eje  cafetero  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
 
 



 
 
 
 
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2084 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018996  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Néstor  Mauricio Nieva Quintero identificado con cédula ciudadanía No.
71.389.583  expedida en Medellín, y portador de la tarjeta profesional
no 150.502 del C.S.J., para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  regional  Antioquia. El mandatario se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la regional Antioquia en su calidad
de  apoderado  judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención en calidad de
parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
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organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  cien  100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior a este monto, requerirá aprobación escrita del coordinador de
IAC  JURISALUD CONSULTORES. 3. Ejercer la representación extrajudicial
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen   ante  las  autoridades  administrativas  en  la  regional  de
Antioquia  en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 
 



 
 
 
 
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2093 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018998  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Steven  Edwin  Echeverria  Zea  identificado con cédula ciudadanía No.
72.006.019   expedida  en  barranquilla,  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  no  130.513 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas   a   continuación.  En  la  regional  costa  atlántica.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas, en la regional de Costa
atlántica   en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas   de   la   regional   costa  atlántica  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
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SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2091 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018999  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Martha  Luisa  Díaz  Rodríguez  identificada con cédula ciudadanía No.
60.350.924 expedida en Cúcuta, y portador de la tarjeta profesional no
91.798  del  C.S.J.,  para  que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  regional  Norte  de Santander. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en la Regional norte de Santander en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
 
 



 
 
 
 
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  de  la  regional  norte  de  santander  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019000  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
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escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Carlos   Castillo   Gomez   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
77.092.292   expedida   en   Valledupar,  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  no  219.031 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas   a   continuación.  En  la  regional  Costa  atlántica.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional Costa
atlántica   en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas   de   la   regional   Costa  Atlántica  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
 
 



 
 
 
 
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2092 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del 18 de octubre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019001  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sandra  Milena  Burgos  Idalgo  identificada con cédula ciudadanía No.
36.754.595  expedida en pasto, y portador de la tarjeta profesional no
117.758  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  Regional  Nariño.  El  mandatario  se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la Regional Nariño en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención en calidad de
parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2003682884D26 
 
                          16 de enero de 2020    Hora 16:03:32
 
                          AA20036828               Página: 22 de 62
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
monto  de  cien  100 salarios mínimos legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior a este monto, requerirá aprobación escrita del coordinador de
IAC  JURISALUD CONSULTORES. 3. Ejercer la representación extrajudicial
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las autoridades administrativas de la Regional Nariño en
el  orden departamental, municipal o seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2518 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  17 de diciembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019002  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
 
 



 
 
 
 
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Lorena   María   del  Pilar  Vargas  Oviedo  identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  52.853.260  expedida en Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta   profesional  no  116.420  del  C.S.J.,  para  que  en  forma
individual y en su calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE   SALUD   organismo  cooperativo  en  intervención,  1.  Ejerza  la
representación  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
Regional  Nariño  en  su  calidad de apoderado judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Actúe como
apoderada  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  representando legalmente en calidad de
parte  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación judicial y audiencias de pacto de cumplimiento en todo el
país, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con ocasión
a  los  procesos  de cualquier naturaleza que adelante la entidad o se
inicien  en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades
de  recibir,  desistir  y  transigir.  3,  autorizar por escrito a los
abogados   que   actúen  en  calidad  de  apoderados  o  de  parte  en
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios o transacciones, en montos superiores a los autorizados
en  los  correspondientes poderes generales de los abogados. 4. Ejerza
la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro de
todas   las   actuaciones   que  cursen  ante  todas  las  autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
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requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0026 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  13  de enero de 2014, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019003  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sandra  Carolina  Cerquera Unda identificada con cédula ciudadanía No.
53.001.820   expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  no  165.104 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  1. Ejerza la representación
judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención,  como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en
cualquier petición, actuación, diligencia o proceso que curse ante las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la Regional Nariño en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
 
 



 
 
 
 
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2. Actúe como apoderada judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención, representando legalmente en calidad de parte a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial y
audiencias  de  pacto  de cumplimiento en todo el país, ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los procesos de
cualquier  naturaleza  que  adelante  la  entidad  o  se inicien en su
contra,  para  que  en  ellas  proponga,  rechace  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades
de  recibir,  desistir  y  transigir.  3,  autorizar por escrito a los
abogados   que   actúen  en  calidad  de  apoderados  o  de  parte  en
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios o transacciones, en montos superiores a los autorizados
en  los  correspondientes poderes generales de los abogados. 4. Ejerza
la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro de
todas   las   actuaciones   que  cursen  ante  todas  las  autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
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y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0027 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  13  de enero de 2014, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019004  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Ana
Maria  Londoño Robin identificada con cédula ciudadanía No. 52.896.697
expedida  en  Bogotá  D.C.,,  y  portador de la tarjeta profesional no
135.966  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención, 1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la Regional Nariño en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2. Actúe como apoderada judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención, representando legalmente en calidad de parte a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial y
audiencias  de  pacto  de cumplimiento en todo el país, ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los procesos de
cualquier  naturaleza  que  adelante  la  entidad  o  se inicien en su
contra,  para  que  en  ellas  proponga,  rechace  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades
de  recibir,  desistir  y  transigir.  3,  autorizar por escrito a los
 
 



 
 
 
 
abogados   que   actúen  en  calidad  de  apoderados  o  de  parte  en
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios o transacciones, en montos superiores a los autorizados
en  los  correspondientes poderes generales de los abogados. 4. Ejerza
la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro de
todas   las   actuaciones   que  cursen  ante  todas  las  autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1589 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  28  de agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019005  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
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compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Diana
Carolina  Monsalve  Medina  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.030.545.504  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  209.085 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención: 1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  demandante o demandado o coadyuvante, en general,
en  calidad  de  parte, en cualquier petición, actuación, diligencia o
proceso  que curse ante las autoridades judiciales y/o administrativas
de Colombia, con todas las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  poder,  especialmente  las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. 2.
Actué  como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  representado  legalmente en
calidad  de  parte  a  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación
extrajudicial,   conciliación   judicial   y  audiencia  de  pacto  de
cumplimiento  en  todo  el  pai, ante cualquier autoridad judicial y/o
administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien  en su contra para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para los intereses de la entidad, hasta por un monto de ciento treinta
(130)  salarios mínimos legales mensuales vigentes, para tal efecto el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a este monto,
requerirá aprobación escrita del coordinador o abogado señor de la IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3.  Ejerza la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante todas las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.   4.  Acuda  en  condición  de  apoderada  judicial  y
represente legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de tutela en que sea
parte,  requerimientos  de cumplimiento de falos de tutela, incidentes
de  desacato,  audiencias de conciliación y cualquier otra diligencia,
 
 



 
 
 
 
prácticas de prueba, interrogatorios de parte, y demás actuaciones con
el proceso y trámites para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales y organismos de inspección, control y vigilancia. 5. Asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, la
apoderada  gozará  de  la  facultad de confesar. 6. La apoderada queda
expresamente   facultada   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en intervención, en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  y  en  general  realizar  todo  tipo de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1588 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  28  de agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019006  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Karen
Milena   Parra   Mosquera   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.057.574.748  de Sogamoso., y portadora de la tarjeta profesional No.
225.698  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención: 1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  demandante o demandado o coadyuvante, en general,
en  calidad  de  parte, en cualquier petición, actuación, diligencia o
proceso  que curse ante las autoridades judiciales y/o administrativas
de Colombia, con todas las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  poder,  especialmente  las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. 2.
Actué  como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  representado  legalmente en
calidad  de  parte  a  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación
extrajudicial,  conciliación  judicial  y  audiencia  de  pacto  de de
cumplimiento  en  todo  el  pai, ante cualquier autoridad judicial y/o
administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien  en su contra para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para los intereses de la entidad, hasta por un monto de ciento treinta
(130)  salarios mínimos legales mensuales vigentes, para tal efecto el
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mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a este monto,
requerirá aprobación escrita del coordinador o abogado señor de la IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3.  Ejerza la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante todas las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.   4.  Acuda  en  condición  de  apoderada  judicial  y
represente legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de tutela en que sea
parte,  requerimientos  de cumplimiento de falos de tutela, incidentes
de  desacato,  audiencias de conciliación y cualquier otra diligencia,
prácticas de prueba, interrogatorios de parte, y demás actuaciones con
el proceso y trámites para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales y organismos de inspección, control y vigilancia. 5. Asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, la
apoderada  gozará  de  la  facultad de confesar. 6. La apoderada queda
expresamente   facultada   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en intervención, en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  y  en  general  realizar  todo  tipo de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1668 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  03 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019007  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
 
 



 
 
 
 
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Erika
Liliana   Prada  Gutierrez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
65.758.486.,  para  que en forma individual y en su calidad de gerente
regional  del Tolima de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención. 3.Ejerza la representación legal de la entidad SALUDCOOP
EPS   O.C.   En   intervención   en   las   diligencias  judiciales  y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental, municipal, o seccional que lo integren; en los procesos
de   acciones   de   tutela   que   se  entablen  contra  la  entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1765 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019008  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
de  agente especial interventor y representante legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Constanza Lugo Montes identificada con cédula ciudadanía
No.  36.283.868  de,  para  que  para  que en forma individual y en su
calidad  de  gerente regional del huila de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPS  OC-:  1. Ejerza la
representación  legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general en calidad
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de  parte,  en  cualquier  actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades judiciales,
arbítrales  y  administrativas de Colombia. 2, suscribir en calidad de
representante  legal  las  tutelas  que  se  presenten  en  contra  de
SALUDCOOP  EPS  O.C. En intervención. 3.Ejerza la representación legal
de  la  entidad  SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias
judiciales  y extrajudiciales en las que se requiera la representación
legal de la entidad en especial, las de carácter administrativo que se
adelanten  ante el ministerio de la protección social u organismos del
orden  departamental,  municipal,  o seccional que lo integren; en los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1769 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019010  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Daniel  Fernando Hernandez Vega identificado con cédula ciudadanía No.
80.843.772  de  Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No.
239.244  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
 
 



 
 
 
 
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
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contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1768 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12  de agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019011del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alberto  Miguel  Peña  Ospino  identificado  con cédula ciudadanía No.
80.851.935  de  Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No.
203.676  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
 
 



 
 
 
 
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1770 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019012  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
de  agente especial interventor y representante legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Juan  Daniel  Aguilera  López  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.130.666.010  de  Cali.,  y  portador  de la tarjeta
profesional No. 228.104 del C.S.J para que en forma individual y en su
calidad de apoderada de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
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conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
 
 



 
 
 
 
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1773 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019014  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a María
Angelica  Holguín identificada con cédula ciudadanía No. 53.055.241 de
Bogotá  D.C.,  y  portadora  de la tarjeta profesional No. 218.052 del
C.S.J  para  que  en  forma individual y en su calidad de apoderada de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación: 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  130  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
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SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1774 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019015  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Daniel  Fernando  Gomez Gallego identificado con cédula ciudadanía No.
1.000.116.419  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  216.243 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
 
 



 
 
 
 
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1772 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019016  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Diego
Alexander  Gaitán  Contreras  identificado  con  cédula ciudadanía No.
1.020.722.652  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
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No.  207.475 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
 
 



 
 
 
 
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1775 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019017  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Manuel  Camilo  Ortiz Hernández identificado con cédula ciudadanía No.
1.020.759.723  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  235.727 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
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administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1771 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019018  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a David
Alexander   Caicedo  Parra  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
1.040.353.975   de  Carepa(Antioquia).,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional No. 213.000 del C.S.J para que en forma individual y en su
calidad de apoderada de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
 
 



 
 
 
 
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 100 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
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ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1776 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  12 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019019  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
camilo  Eduardo  Santamaría Sanchez identificado con cédula ciudadanía
No.  80.902.366  de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  191.863 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 130 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
 
 



 
 
 
 
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1843 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  17 de septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019022  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Hernan  Sepúlveda  Martinez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.445.101  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad  de  gerente  especial  de  salud  regional de Cundinamarca de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP
EPS  OC-:  1.  Ejerza la representación legal de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención,   ya   sea  en  calidad  de  demandante  o  demandado  o
coadyuvante,  en  general en calidad de parte, en cualquier actuación,
petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que curse ante:
las  autoridades judiciales, arbítrales y administrativas de Colombia.
2,  suscribir  en  calidad  de  representante legal las tutelas que se
presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención. 3.Ejerza la
representación  legal de la entidad SALUDCOOP EPS O.C. En intervención
en las diligencias judiciales y extrajudiciales en las que se requiera
la  representación  legal  de  la entidad en especial, las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que lo integren; en los procesos de acciones de tutela que se entablen
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contra la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   representante   legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
 Certifica.
Que  por  Escritura  Pública No. 2029 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019024  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
de  agente especial interventor y representante legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  MARIA  LUISA  CALDERON  CAÑON  identificada  con cédula
ciudadanía No. 1.121.842.613 y portadora de la tarjeta profesional No.
222.460  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación: En la región llanos. El (la) mandatario (a) se encuentra
facultado  (a)  para 1. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la regional llanos en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
 
 



 
 
 
 
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  C.  P  ,C.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención en calidad de
parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  100  salarios  mínimos legales mensuales vigentes, para tal
efecto, el mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y
transigir.  En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las autoridades administrativas de la regional llanos en
el  orden departamental, municipal o seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
por  Escritura Pública No. 2033 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019029 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, compareció
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Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sergio   Andrés  Rico  Gil  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
18.523.054  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 244.795 del
C.S.J,  para  que  en forma individual y en su calidad de apoderada de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención:  ejecute  las facultades descritas a continuación: En la
regional  eje  cafetero. El (la) mandatario (a) se encuentra facultado
(a)  para  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas,  en  la  regional  eje  cafetero  en  su  calidad  de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención en calidad de
parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  100  salarios  mínimos legales mensuales vigentes, para tal
efecto, el mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y
transigir.  En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  de  la  regional  eje
cafetero   en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
 
 



 
 
 
 
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2039 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019030  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Adriana   Ramírez   Veloza  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.985.375  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 228.132 del
C.S.J,  para  que  en forma individual y en su calidad de apoderado de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación. 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
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intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2034 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019031  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
 
 



 
 
 
 
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hugo
Fernando   Toro   vejarano  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
93.408.914 de Ibagué y portadora de la tarjeta profesional No. 141.839
del  C.S.J , para que en forma individual y en su calidad de apoderado
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  ejecute  las facultades descritas a continuación. En la
regional  Tolima el mandatario se encuentra facultado para. 1. Ejercer
la  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
Regional  Tolima  en  su  calidad de apoderado judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 100 salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPS OC en intervención-,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades administrativas Regional Tolima en el orden departamental,
municipal o seccional; en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  representante  legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
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civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia del representante legal o sus suplentes. Por virtud de este
encargo,  el apoderado gozará de facultad de confesar. 6. El apoderado
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención y en general realizar todo
tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2040 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019032  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Angela  Maria  Romero  Garcia  identificada  con cédula ciudadanía No.
1.075.653.495 expedida en Bogotá y portadora de la tarjeta profesional
No.  244.910  del C.S.J , para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  (a)  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de 100 salarios mínimos
 
 



 
 
 
 
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2032 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019033  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Rosa
Milena   Jacome   Remolina  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
32.278.347  expedida  en  Cúcuta y portadora de la tarjeta profesional
No.  215.920  del C.S.J , para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las facultades
descritas  a  continuación.  En  la  regional  Norte  de Santander. El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
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intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas, en la regional Norte de
Santander   en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención en calidad de parte, en
las  diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial,
y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su
contra,  para  que  en  ellas  proponga,  rechace  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades  administrativas  en  la Regional Norte De Santander en el
orden  departamental,  municipal  o  seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
 
 



 
 
 
 
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2035 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019034  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
dAYAHANA  del Mar Yela restrepo identificada con cédula ciudadanía No.
1.093.219.986  expedida en Santa Rosa de Cabal (Risaralda) y portadora
de  la  tarjeta  profesional No. 240.918 del C.S.J , para que en forma
individual y en su calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
ejecute  las  facultades  descritas a continuación. En la regional eje
cafetero.  El  mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
regional  eje  cafetero en su calidad de apoderado judicial, con todas
las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio del presente mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención en calidad de parte, en
las  diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial,
y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su
contra,  para  que  en  ellas  proponga,  rechace  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
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como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades  administrativas  en  la regional eje cafetero en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2031 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019035  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Karol
Eliana Muñoz Salinas identificada con cédula ciudadanía No. 31.309.003
expedida en Cali y portadora de la tarjeta profesional No. 229.071 del
 
 



 
 
 
 
C.S.J  ,  para que en forma individual y en su calidad de apoderado de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP
EPC   OC-   en   intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  Regional  Tolima.  El  mandatario  se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la Regional Tolima en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  C.  P  ,C.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con
ocasión  a los trámites de cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades   administrativas  en  la  Regional  Tolima  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
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PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2036 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019036  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliana  Rodríguez  Villamil  identificada  con  cédula ciudadanía No.
1.010.168.776 expedida en Bogotá y portadora de la tarjeta profesional
No.  192.504  del C.S.J , para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las facultades
descritas  a  continuación.  En  la  Regional Boyacá. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la regional BOYACÁ en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  C.  P  ,C.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con
ocasión  a los trámites de cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
 
 



 
 
 
 
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades   administrativas  en  la  Regional  Boyacá  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2037 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019037  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Ursula  Llanos Pabon identificada con cédula ciudadanía No. 36.726.707
expedida  en  santa  marta  y  portadora de la tarjeta profesional No.
160.148  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las facultades
descritas  a  continuación.  En  la  regional  costa. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
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actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o administrativas, en la regional costa en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con
ocasión  a los trámites de cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades   administrativas   en  la  regional  costa  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
 
 



 
 
 
 
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2030 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  7  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019038  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Jorge
Uriel  Rueda  Romero identificada con cédula ciudadanía No. 91.292.913
expedida  en  Bucaramanga  y  portador  de  la tarjeta profesional No.
208.777  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las facultades
descritas  a  continuación. En la regional occidente. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas, en la regional occidente en su calidad
de  apoderado  judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con
ocasión  a los trámites de cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades  administrativas  en  la  regional  occidente  en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
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actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2107 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019039  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Erica
Carolina   Kohn   Meza   identificada   con   cédula   ciudadanía  No.
1.129.537.462  expedida  en  barranquilla  y  portadora  de la tarjeta
profesional  No. 197.479 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las
 
 



 
 
 
 
facultades   descritas  a  continuación.  En  la  regional  costa.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades judiciales y/o administrativas, en la regional costa en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con
ocasión  a los trámites de cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP EPC OC- en intervención,
como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades   administrativas   en  la  regional  costa  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  -SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al representante
legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
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administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -SALUDCOOP EPC OC- en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0024 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  13  de  enero de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019045  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Tatiana Gomez Zamora identificada con cédula ciudadanía No. 20.715.354
de la vega y portadora de la tarjeta profesional No. 133.020 del C.S.J
,  para  que  en  forma  individual  y  en  su calidad de apoderado de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención 1. Ejerza la representación judicial de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Actúe como
apoderada  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  representando legalmente en calidad de
parte  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación judicial y audiencias de pacto de cumplimiento en todo el
país, ante cualquier autoridad judicial y/o administrativa con ocasión
a  los  procesos  de cualquier naturaleza que adelante la entidad o se
inicien  en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades
de  recibir,  desistir  y  transigir.  3.  Autorizar por escrito a los
abogados   que   actúen  en  calidad  de  apoderados  o  de  parte  en
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios o transacciones, en montos superiores a los autorizados
en  los  correspondientes poderes generales de los abogados. 4. Ejerza
la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE
 
 



 
 
 
 
SALUD  organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro de
todas   las   actuaciones   que  cursen  ante  todas  las  autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0025 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  13  de  enero de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019046  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Carlos  Andres  Mantilla Galvis identificado con cédula ciudadanía No.
91.479.304   expedida   en  Bucaramanga  y  portadora  de  la  tarjeta
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profesional  No. 120.030 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  1.  Ejerza la representación
judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención,  como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en
cualquier petición, actuación, diligencia o proceso que curse ante las
autoridades judiciales y/o administrativas, en su calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Actúe  como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  representando legalmente en
calidad  de  parte  a  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación
extrajudicial,   conciliación   judicial  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento  en  todo  el país, ante cualquier autoridad judicial y/o
administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier naturaleza que
adelante  la  entidad  o  se  inicien  en su contra, para que en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  para  tal  efecto  el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
3.  Autorizar  por  escrito  a  los  abogados que actúen en calidad de
apoderados o de parte en representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención para la celebración de
acuerdos  conciliatorios  o  transacciones, en montos superiores a los
autorizados en los correspondientes poderes generales de los abogados.
4.   Ejerza  la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderada  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante todas las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal o seccional; en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
 
 



 
 
 
 
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0028 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  13  de  enero de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019047  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Néstor  Orlando  Herrera  Munar identificada con cédula ciudadanía No.
80.500.545  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  91.455 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  1.  Ejerza la representación
judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención,  como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en
cualquier petición, actuación, diligencia o proceso que curse ante las
autoridades judiciales y/o administrativas, en su calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Actúe  como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  representando legalmente en
calidad  de  parte  a  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación
extrajudicial,   conciliación   judicial  y  audiencias  de  pacto  de
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cumplimiento  en  todo  el país, ante cualquier autoridad judicial y/o
administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier naturaleza que
adelante  la  entidad  o  se  inicien  en su contra, para que en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  para  tal  efecto  el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
3.  Autorizar  por  escrito  a  los  abogados que actúen en calidad de
apoderados o de parte en representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención para la celebración de
acuerdos  conciliatorios  o  transacciones, en montos superiores a los
autorizados en los correspondientes poderes generales de los abogados.
4.   Ejerza  la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderada  dentro  de  todas las actuaciones que cursen ante todas las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal o seccional; en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderada judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento de fallos de tutela, incidentes de desacato, asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y organismos de inspección, control y vigilancia. 6 asista
y  actué  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  procesales  o  extra  procesales civiles, laborales o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes por virtud de este encargo, el apoderado gozará
de  la  facultad de confesar. 7. Confiera poder especial a abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
 
 



 
 
 
 
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  c.  De  p.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  de  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado   para  -asistir  como  parte  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1680 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  3  de septiembre de 2013, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo
el  No.  00019048  del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Gustavo  Raad  de  la  Ossa  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
73.578.651 expedida en Cartagena y portadora de la tarjeta profesional
No.  197.479  del C.S.J , para que en forma individual y en su calidad
de  gerente  regional  del  córdoba  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD   organismo   cooperativo   -SALUDCOOP  EPS  OC-  1.  Ejerza  la
representación  legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general en calidad
de  parte,  en  cualquier  actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades judiciales,
arbítrales  y  administrativas de Colombia. 2, suscribir en calidad de
representante  legal  las  tutelas  que  se  presenten  en  contra  de
SALUDCOOP  EPS  O.C. En intervención. 3.Ejerza la representación legal
de  la  entidad  SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias
judiciales  y extrajudiciales en las que se requiera la representación
legal de la entidad en especial, las de carácter administrativo que se
adelanten  ante el ministerio de la protección social u organismos del
orden  departamental,  municipal,  o seccional que lo integren; en los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias, interrogatorios
de  parte,  en  las  audiencias  y  diligencias  en  que  se  cite  al
representante  legal  para  la  conciliación judicial o extrajudicial,
pacto  de  cumplimiento  y  a  la  práctica  de pruebas ante cualquier
autoridad   judicial  o  administrativa.  4.  El  representante  queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C  en  intervención  en  las  diligencias  en  las  que  se  cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
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extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2096 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  18 de octubre de 2013, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019049  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Andrea  Carolina  Villareal  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
63.543.397   expedida   en  Bucaramanga  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 183.505 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la Regional Santander. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  Regional  Santander,  en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
 
 



 
 
 
 
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas en la regional de Santander en el orden departamental,
municipal o seccional; en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  representante  legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia del representante legal o sus suplentes. Por virtud de este
encargo,  el apoderado gozará de facultad de confesar. 6. El apoderado
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención y en general realizar todo
tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2537 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  4  de  diciembre de 2014, inscrita el 23 de enero de 2015 bajo el
No.  00019547  del  libro  III,  de  las  entidades sin ánimo de lucro
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  en su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
rererencia  por medio de la presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente  a  Adriana  María  Londoño  molina
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 30.330.670 de Manizales para
que  en  forma  individual y en su calidad de gerente regional del eje
cafetero   de   SALUDCOOP   entidad   promotora  de  salud:  organismo
cooperativo  "SALUDCOOP EPS OC en intervención" ejecute las facultades
descritas   a  continuación,  en  la  regional  eje  cafetero.  El(la)
Mandatano(a)   se   encuentra   facultado   (a)  para:  1.  Ejerza  la
representación  legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general en calidad
de  parte,  en  cualquier  actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante  las autoridades judiciales,
arbitrales  y  ,  administrativas  de Colombia. Suscribir en candad de
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representante  legal  las  tutelas  que  se  presenten  en  contra  de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención. 2. Ejerza la representación legal
de  la  entidad SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, en las diligencias
judiciales y extrajudiciales en las ,que se requiera la representación
legal  de  la entidad, en especial, las de carácter administrativo que
se  adelanten  ante  el  ministerio  de  salud  y  protección social u
organismos  del  orden  departamental,  municipal  o  seccional que lo
integren; en los procesos de acciones de tutela que se entablen contra
la  entidad,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela,
incidentes  de  desacato, trámites para el cumplimiento de sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   representante   legal   para   conciliación   judicial  lo
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 3. El representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
legalmente a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 4. El representante queda
expresamente facultado para asistir y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS
O.C.  En  intervención,  en  las  diligencias  en  las  que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
del  crédito  y  en  general  todas  aquellas actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  representante  gozará de la facultad de
confesar.  5.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.E  en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2647 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  18  de diciembre de 2014, inscrita el 27 de enero de 2015 bajo el
No.  00019555  del  libro  III,  de  las entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  79.436.836  expedida  en Bogotá, en su
condición  de  agente  especial  interventor  y representante legal de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  -SALUDCOOP-por  medio  de la presente Escritura Pública
confiere  poder  general  amplio y suficiente, al doctor pablo augusto
Alfonso  carrillo  Colombiano,  mayor  de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 79.420.339 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  su  calidad  de  secretario general de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
 
 



 
 
 
 
-SALUDCOOP-en  intervención y en nombre y representación de la entidad
que   represento,  suscriba  y  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:   1.   Suscribir   y   firmar  todas  las  declaraciones
tributarias del orden nacional, territorial, seccional y municipal que
SALUDCOOP  EPS  deba  presentar  y pagar en cumplimiento de las normas
legales.  2.  Ejercer  la  representación  judicial  de  -SALUDCOOP-en
intervención  como  demandante o demandada o coadyuvante, en cualquier
petición,  actualización,  diligencia  o  proceso  que  curse ante las
autoridades  judiciales  y  administrativas de Colombia, con todas las
facultades   inherentes   para   el   ejercicio  del  presente  poder,
especialmente las de transigir, conciliar delegar, desistir, reasumir,
sustituir, tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del c.P.C. 3. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir 4. Autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   para  la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios o transacciones, en montos superiores a los autorizados
en  los  correspondientes poderes generales de los abogados 5. Ejercer
la  representación  extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención, como apoderado(a) dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra   todo   acto   administrativo.   6.  Acudir  en  condición  de
apoderado(a)  judicial  y  representar  legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de tutela, incidentes .De desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y organismos de
inspección,  contra  y  vigilancia  7.  Asistir  y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   en  las  diligencias  en  las  que  se  cite  a  el(la)
representante  legal  agente  especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud de este encargo,
el(la)  apoderado(a)  gozará  de  la facultad de confesar. 8. Confiera
poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de SALUDCOOP
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organismo cooperativo entidad promotora de salud organismo cooperativo
en intervención, inicie1 tramite, atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales, arbitrales y/o administrativas de Colombia, como apoderado
judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención con todas las facultades inherentes para el ejercicio
de  su  mandato  establecidas  en el artículo 70 del c. De p.C. O a su
árbitro,  con  facultad  especial para transigir, sustituir, reasumir,
recibir  y  tachar  documentos de falsos. 9. El(la) apoderado(a) queda
expresamente  facultado(a)  para  asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo  en intervención, en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia. 10. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
19  de  febrero  de  2015, inscrita el 25 de marzo de 2015 bajo el No.
00019905 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, Compareció
Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  número  79.436.836  expedida en Bogotá, en su condición de
agente especial interventor y representante legal de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo SALUDCOOP en intervención,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública confiere poder general
amplio y suficiente, a él (la) doctor(a) Diana Marcella Zornosa Lamus,
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.993.405
expedida  en Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional número
224.718  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado(a)   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del c.P.C. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
 
 



 
 
 
 
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención hasta por un monto de cien (100) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir en caso que
la  transacción  o  conciliación  sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como apoderado(a)
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra   todo   acto   administrativo.   4.  Acudir  en  condición  de
apoderado(a)  judicial  y  representar  legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   en  las  diligencias  en  las  que  se  cite  a  el(la)
representante  legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud de este encargo,
el(la)  apoderado(a)  gozará  de  la  facultad  de confesar. 6. El(la)
apoderado(a) queda expresamente facultado(a) para asistir como parte y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  en  las  diligencias  de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás  nomas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.   Segundo:   El   presente  mandato  se  confiere  a  el(la)
apoderado(a),  en  virtud del contrato de asesoría jurídica, celebrado
entre  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,  y la IAC JURISALUD CONSULTORES, por ende los honorarios
que  se  generen a favor del apoderado por su asesoría y prestación de
servicios estará a cargo de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
                               CERTIFICA:
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Que  por Escritura Pública No. 87 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
23  de  enero  de  2015,  inscrita  el 25 de marzo de 2015 bajo el No.
00019906 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, Compareció
Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  número  79.436.836  expedida en Bogotá, en su condición de
agente especial interventor y representante legal de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo SALUDCOOP en intervención,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública confiere poder general
amplio  y  suficiente,  a  él  (la)  doctor(a) Jennifer Stefanny Muñoz
Chamorro,  identificada  con cédula de ciudadanía número 1.032.438.330
expedida  en Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional número
234.466  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado(a)   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar, desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo en intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo en intervención hasta por un monto de ciento treinta (130)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
apoderado(a)  dentro  de  todas  las  actuaciones  que cursen ante las
autoridades  administrativas  en  el  orden departamental, municipal o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
 
 



 
 
 
 
condición   de   apoderado(a)  judicial  y  representar  legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  5.  Asistir  y  actuar  en  nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  en las
diligencias  en  las que se cite a el(la) representante legal - agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el(la) apoderado(a)
gozará  de  la  facultad  de  confesar.  6.  El(la) apoderado(a) queda
expresamente  facultado(a)  para  asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en intervención, en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley 640 de 2001 y demás nomas en las que se contempla esta diligencia.
7.  Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo cooperativo en intervención, y en general realizar todo tipo
de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de  trámites. Segundo: el
presente  mandato  se  confiere  a  el(la) apoderado(a), en virtud del
contrato  de  asesoría  jurídica,  celebrado  entre  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención, y la IAC
JURISALUD  CONSULTORES, por ende los honorarios que se generen a favor
del apoderado por su asesoría y prestación de servicios estará a cargo
de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
                               CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 620 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
28  de  abril  de  2015  inscrita  el  3 de agosto de 2015 bajo el No.
00022789 del libro III, de las entidades sin ánimo de lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  representante legal de la entidad de la referencia por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a  luisa  Fernanda Ruiz Velasco identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.016.012.091  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en forma
individual y en calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD   organismo   cooperativo   en   intervención:   1.   Ejerza  la
representación  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención como demandante o demandada o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas  de
Colombia,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  poder,  especialmente  las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, sustituir, tachar documentos de falsos, recibir y
en  general  todas  las  facultades establecidas en el artículo 70 del
C.P.C  2. Actúe como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
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DE   SALUD   organismo   cooperativo  en  intervención,  representando
legalmente  en calidad de parte a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial  y  audiencias de
pacto  de  cumplimiento  en  todo  el  país,  ante cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier
naturaleza  que  adelante la entidad o se , inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención, para tal
efecto  el mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y
transigir.  -  3.  Autorizar  por escrito a los abogados que actúen en
calidad  de  apoderados  o  de  parte  en  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, para
la  celebración  de acuerdos conciliatorios o transacciones, en montos
superiores a los autorizados en los correspondientes poderes generales
de   los  abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante todas las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  5.  Acudir  en  condición  de  apoderada  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección  control  y  vigilancia.  6.  Asista  y  actúe en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias en las que se cite al representante
legal - agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de cesión del crédito y en general todas aquellas
procesales  o extra procesales civiles, laborales o administrativas en
la  que  se  requiera  la  asistencia  del  representante  legal o sus
suplentes.  Por  virtud  de  este  encargo  el  apoderado gozará de la
facultad  de  confesar.  7.  Confiera  poder  especial  a  abogados en
ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie,  tramite, atienda y
 
 



 
 
 
 
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbítrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  con  todas  las  facultades
inherentes para el ejercicio de su mandato establecidas en el artículo
70  del  C.  De  P.C.  O  a  su  arbitrio,  con facultad especial para
transigir,  conciliar, delegar, desistir, sustituir, reasumir, recibir
y  tachar  documentos  dé  falsos.  8. El apoderado queda expresamente
facultado para asistir como parte y representar legalmente a SALUDCOOP
- entidad promotora de salud. Organismo cooperativo en intervención en
las diligencias de conciliación a las que hace referencia el Código de
Procedimiento Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  la  Ley 640 de 2001 y demás nomas en las
que  se  contempla  esta  diligencia.  9. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   y   en  general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 647 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
5 de mayo de 2015 inscrita el 3 de agosto de 2015 bajo el No. 00022790
del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  representante legal de la entidad de la referencia por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente a Maria Alejandra Figueroa pinto identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.049.621.031 de Tunja para que en forma individual y
en  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  cooperativo en intervención,
ejecute  las  facultades  descritas  a  continuación:  1.  Ejercer  la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el artículo 70 del C.P .C. - 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad
_promotora de salud organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención hasta por un monto de cien (100) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
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DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como apoderado(a)
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra   todo   acto   administrativo.   4.  Acudir  en  condición  de
apoderado(a)  judicial  y  representar legalmente al SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
acciones de tutela en que sea parte, requerimientos de cumplimiento de
fallos  de  tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en las que se cite a el(la) agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  ,o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el (la) apoderado
(a  ) gozara de la facultad de confesar. 6. El (la) apoderado(a) queda
expresamente  facultado  para asistir parte y representar legalmente a
SALUDCOOPERATIVA   PROMOTORA   DE   SALUD   ORGANISMO  COOPERATIVO  en
intervención  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncias en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención y en general realizar todo
tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 619 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
28  de  abril  de  2015  inscrita  el  3 de agosto de 2015 bajo el No.
00022791 del libro III, de las entidades sin ánimo de lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  representante legal de la entidad de la referencia por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a  Víctor  Mario  Osorio  Ruiz  identificado con cédula
ciudadanía No. 18.618.173 para que en forma individual y en calidad de
 
 



 
 
 
 
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo   en  intervención  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación  en  la  Regional  Antioquia  el  mandatario se encuentra
facultado: 1. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas  en  la Regional Antioquia, en su calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias de pacto de cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial
y/o  administrativa con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza
que   adelante   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención  o  se inicien en su contra, para que en
ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un monto de cien
(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para tal efecto, el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  de  la  Regional  Antioquia  en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección  control  y  vigilancia.  5.  Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   entidad   promotora   salud   organismo   cooperativo   en
intervención  en  las  diligencias  en  la  las  que se cite al agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal  o suplentes por virtud de este encargo, el apoderado, gozara de
la  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
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Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
                               CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 494 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
30  de  marzo  de  2015  inscrita  el  3 de agosto de 2015 bajo el No.
00022794 del libro III, de las entidades sin ánimo de lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  de  la  entidad de la referencia por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general a María Luisa Castro Herazo
identificada con cédula ciudadanía No. 53.068.214 de Bogotá D.C., para
que  en  forma individual y en su calidad de apoderado(a) de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
ejecute  las  facultades  descritas  a  continuación:  1.  Ejercer  la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P .C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  ciento treinta (130) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que la transacción o conciliación sea superior a este monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como apoderado(a)
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen ante las autoridades:
 
 



 
 
 
 
administrativas  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
(a) judicial y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD organismo cooperativo en intervención, en las acciones de tutela
en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  las diligencias en las que se cite a el(la) - agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  ,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el(la) apoderado(a)
gozará  de  la  facultad  de  confesar.  6.  El(la) apoderado(a) queda
expresamente  facultado(a)  para  asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP-   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  en intervención, en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP entidad promotora de
-salud  organismo  cooperativo  en intervención, y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2014 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  10  de  octubre de 2013, inscrita el 14 de agosto de 2015 bajo el
No.  00022924  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  en su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Vivíana Constanza Martinez forero,
identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 53.081.477 de Bogotá D.C. Y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 203.069 del C.S.J., para que
en  forma individual y en su calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, ejecute las
facultades  descritas  a continuación: 1. Ejercer la representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades judiciales y/o administrativas, en su calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
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organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y en
audiencias de pacto de cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial
y/o  administrativa con ocasión a los tramites de cualquier naturaleza
que   adelante   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención  o  se inicien en su contra, para que en
ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención hasta por un monto de 130
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, el
mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, como
apoderado   dentro   de  todas  las  actuación  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  el  orden departamental, municipal o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado  de todos los recurso que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado judicial y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las  acciones  de  tutela en que sea parte requerimiento de cumplir de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas  de prueba interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias en las que se cite al representante
legal - agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de cesión del crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozara
de  la  facultad  de  confesar.  6.  El  apoderado  queda expresamente
facultado para asistir como parte y representar legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo, en las diligencias
de  conciliación  a las que hace referencia el código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
 
 



 
 
 
 
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
tramites.  Segundo:  el  presente mandato se confiere al apoderado, en
virtud  del  contrato  de asesoría jurídica, celebrado entre SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
IAC  JURISALUD  CONSULTORES,  por ende los honorarios que se generen a
favor del apoderado por su asesoría y prestación de servicios estará a
cargo de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 00941 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de julio de 2015, inscrita el 28 de agosto de 2015 bajo el No.
00023055 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  D.C.  En su calidad de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Yina  Paola  Cabarcas  Beltran
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 55.302.765 y portadora de la
tarjeta  profesional  número  190.247  del  C.S.J.,  para que en forma
individual  y  en  su  calidad  de  apoderado(a)  de SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS OC- en
intervención,  ejecute  las facultades descritas a continuación, en la
regional  costa.  El (la)mandatario(a) se encuentra facultado(a) para:
1.  Ejercer la representación de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o administrativas en la regional costa, en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir en general todas las facultades establecidas en el artículo 70
del  C.P.C.  Se prohíbe al apoderado judicial sustituir. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de salud, organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en calidad de parte,
en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad  promotora de
salud, organismo cooperativo, -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, o se
inicien  en  su  contra, para que en ellas proponga, o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, hasta por un monto de cien (100)
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes, para tal efecto, el(la)
mandatario(a)  cuenta  con  las  facultades  de  recibir,  desistir  y
transigir.  En caso que se celebre la transacción o conciliación y sea
superior a este monto, requerirá aprobación escrita del coordinador de
IAC  JURISALUD CONSULTORES. 3. Ejercer la representación extrajudicial
de   SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo
-SALUDCOOP EPS OC- en intervención, como apoderado(a), dentro de todas
las  actuaciones que cursen ante las autoridades administrativas de la
regional  costa  en  el orden departamental, municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento   o   diligencia,   así  como  para  el  ejercicio  como
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A2003682884D26 
 
                          16 de enero de 2020    Hora 16:03:32
 
                          AA20036828               Página: 54 de 62
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
apoderado(a)  de  todos los recursos que en materia de vía gubernativa
procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de
apoderado(a)  judicial  y  representar  legalmente a SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS OC- en
intervención,  en  las  acciones  de  tutela,  incidentes de desacato,
asistencia  a  audiencias  de conciliación y diligencias, prácticas de
prueba, interrogatorios de parte, y demás actuaciones relacionadas con
el proceso y trámites para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en nombre de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, en las
diligencias  en las que se cite a el (la) representante legal - agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extra  procesales  civiles,  laborales,
administrativas  en la que se requiera la asistencia del representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el(la) apoderado(a)
gozará   de   la  facultad  confesar.  6.  El(la)  apoderado(a)  queda
expresamente  facultado(a)  para  asistir  como  parte  y  representar
legalmente   a   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo, -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo, la Ley 640 de 2001 y demás normas esta diligencia. 7.-
entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  y en
general  realizar  todo  de  actuaciones  necesarias  en  este tipo de
trámites.   Segundo:  el  presente  mandato  se  confiere  a  el  (la)
apoderado(a),  en  virtud del contrato de asesoría jurídica, celebrado
entre  SALUDCOOP  entidad  promotora  de salud, organismo cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, y la IAC JURISALUD CONSULTORES,
por  ende  los  honorarios que se generen a favor del apoderado por su
asesoría  y prestación de servicios estará a cargo de la IAC JURISALUD
CONSULTORES.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0943 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el
No.  00023165  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
 
 



 
 
 
 
general, amplio y suficiente a la doctora claudia patricia muñoz rayo,
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 67.029.945
expedida  en  Cali,  y portadora de la tarjeta profesional No. 165.998
del  C.S.J.  Para que en forma individual y en su calidad de apoderada
de   SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  coopert1vo,
-SALUDCOOP-en   intervención,   ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación,  en  la  regional  occidente. La mandataria se encuentra
facultada  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP entidad
promotora  de salud, organismo cooperativo -SALUDCOOP-en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales y/o administrativas en la regional occidente, en su calidad
de  apoderada  judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70 del C.P.C. Se prohíbe a la apoderada judicial sustituir e) presente
poder.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP entidad PROMOTORA DE
SALUD, ORGANISMO COOPERATIVO, -SALUDCOOP-EN INTERVENCIÓN en calidad de
parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimientos  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los tramites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad  PROMOTORA DE
SALUD, ORGANISMO COOPERTAIVO, -SALUDCOOP-EN INTERVENCIÓN, o se inicien
en   su  contra,  para  que  en  ellas  proponga,  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP -SALUDCOOP-en intervención, hasta por un monto de cien (100)
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, la
mandataria cuenta con las facultades de recibir, desistir y transigir.
En  caso que se celebre la transacción o conciliación y sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-SALUDCOOP-en   intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las
actuaciones  que  cursen  ante  las  autoridades administrativas de la
regional occidente en el orden departamental, municipal o seccional en
cualquier  petición,  actuación,  notificación,  investigación,  (sic)
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderada
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderada
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en  intervención,  en  las
acciones de tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-SALUDCOOP-en  intervención,  en las diligencias en las que se cite al
representante  legal,  agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales  civiles,
laborales  o  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal, agente especial interventor o sus suplentes. Por
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virtud  de  este  encargo,  la  apoderada  gozará  de  la  facultad de
confesar.  6.  La  apoderada queda expresamente facultada para asistir
como  parte  y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en  intervención,  en  las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0938 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el
No.  00023166  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  el  (la) Doctor (a) Brayan Alberto
Loaiza Marulanda, Mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
número  1088.283.867  y  portador  de  la  tarjeta  profesional número
249.811  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,   -SALUDCOOP   EPS   OC-  en  intervención,  ejecute  las
facultades  descritas  a continuación, en la Regional Cundinamarca. El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  entidad  promotora.  De  salud,  organismo cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante  las autoridades judiciales y/o administrativas en la
regional  Cundinamarca  en su calidad de apoderado judicial, con todas
las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio del presente mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar  documentos  de falsos, recibir en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. Se prohíbe al
apoderado   judicial   sustituir.  2.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  en  calidad  de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias de pacto de cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial
y/o  administrativa con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza
que   adelante   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, o se inicien en su
 
 



 
 
 
 
contra,  para  que en ellas proponga, o acepte formulas conciliatorias
que  resulten  convenientes  para  los  intereses de SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS OC- en
intervención,  hasta  por  un  monto  de  cien  (100) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que se
celebre  la  transacción  o  conciliación y sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP EPS OC-
en  intervención,  como  apoderado dentro de todas las actuaciones que
cursen   ante   las   autoridades   administrativas   en  la  regional
Cundinamarca  en  el  orden  departamental,  municipal  o seccional en
cualquier  petición,  actuación,  notificación,  investigación,  (sic)
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderada
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD,  ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en
las   acciones   de  tutela,  incidentes  de  desacato,  asistencia  a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención, en las
diligencias  en las que se cite a él (la) representante legal - agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  de  crédito  y  en  general  todas  aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal, agente especial interventor o sus suplentes. Por virtud de este
encargo,  la  apoderada  gozará  de  la  facultad  de  confesar. 6. El
apoderado  queda  expresamente facultado (a) para asistir como parte y
representar   legalmente  a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP EPS OC-
en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0939 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el
No.  00023167  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  él  (la)  Doctor (a) Jenny Marcela
Malagón  Prieto,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
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número 52.919.311 y portadora de la tarjeta profesional número 245.679
del  C.S.J., para que en forma individual y en su calidad de apoderado
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en   intervención,   ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación,  en la Regional Cundinamarca. El mandatario se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP entidad
promotora.    De    salud,    organismo   cooperativo,   -SALUDCOOP-en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades judiciales y/o administrativas en la regional Cundinamarca
en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades
inherentes  para  el ejercicio del presente mandato, especialmente las
de   transigir,   conciliar,   delegar,   desistir,  reasumir,  tachar
documentos   de  falsos,  recibir  en  general  todas  las  facultades
establecidas  en  el  artículo  70  del C.P.C. Se prohíbe al apoderado
judicial  sustituir. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP entidad
promotora de salud, organismo cooperativo, -SALUDCOOP-en intervención,
en calidad de parte, en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad
promotora de salud, organismo cooperativo, -SALUDCOOP-en intervención,
o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga, o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en  intervención, hasta por un monto de cien (100) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que  se  celebre  la  transacción o conciliación y sea superior a este
monto,  requerirá  aprobación escrita del coordinador de IAC JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen   ante   las   autoridades   administrativas   en  la  regional
Cundinamarca  en  el  orden  departamental,  municipal  o seccional en
cualquier  petición,  actuación,  notificación,  investigación,  (sic)
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderada
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en  intervención,  en  las
acciones de tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
 
 



 
 
 
 
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-SALUDCOOP-en intervención, en las diligencias en las que se cite a él
(la)  representante  legal  -  agente  especial  interventor  para  la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  del representante legal, agente especial interventor o sus
suplentes.  Por  virtud  de  este  encargo,  la apoderada gozará de la
facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado (a)
para  asistir  como parte y representar legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP-en intervención,
en las diligencias de conciliación a las que hace referencia el Código
de Procedimiento Civil, el Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo, la Ley 640 de 2001 y demás normas que
se  contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir
a  ampliaciones  de  denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-en
intervención y en general realizar todo tipo de actuaciones necesarias
en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0940 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  15 de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el
No.  00023168  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  representante  legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  él  (la)  doctor (a) Martin Emilio
Saldaña   Hernandez,   mayor  de  edad,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  número  1.075.250.507 y portador de la tarjeta profesional
número  227.340  del  C.S.J.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  apoderado  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,
organismo cooperativo, -SALUDCOOP EPS OC- en intervención, ejecute las
facultades  descritas  a  continuación,  en la regional huila. El (la)
mandatario   (a)   se   encuentra   facultado   para:  1.  Ejercer  la
representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora. De salud, organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas  en  la  regional  huila  en  su  calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir,  tachar  documentos de falsos, recibir en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. Se
prohíbe  al apoderado judicial sustituir. 2. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  en  calidad  de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias de pacto de cumplimiento, ante cualquier autoridad judicial
y/o  administrativa con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza
que   adelante   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, o se inicien en su
contra,  para  que en ellas proponga, o acepte formulas conciliatorias
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que  resulten  convenientes  para  los  intereses de SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP  EPS OC- en
intervención,  hasta  por  un  monto  de  cien  (100) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que se
celebre  la  transacción  o  conciliación y sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP EPS OC-
en  intervención,  como  apoderado (a) dentro de todas las actuaciones
que  cursen  ante las autoridades administrativas en la regional huila
en   el  orden  departamental,  municipal  o  seccional  en  cualquier
petición,  actuación, notificación, investigación, (sic) requerimiento
o  diligencia,  así como para el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición de apoderado (a) judicial y
representar   legalmente  a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención, en las
acciones de tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte, y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP
EPS  OC-  en  intervención, en las diligencias en las que se cite a él
(la)  representante  legal  -  agente  especial  interventor  para  la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  del representante legal, agente especial interventor o sus
suplentes. Por virtud de este encargo, el (la) apoderado (a) gozará de
la  facultad  de confesar. 6. El (la) apoderado (a) queda expresamente
facultado  (a)  para  asistir  como  parte  y representar legalmente a
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP
EPS  OC- en intervención, en las diligencias de conciliación a las que
hace  referencia  el  Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001 y demás normas que se contempla esta diligencia. 7.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO, -SALUDCOOP EPS OC- en intervención y en general
realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               CERTIFICA:
 
 



 
 
 
 
Que por Escritura Pública No. 942 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de  julio  de  2015,  inscrita el 9 de octubre de 2015 bajo el No.
00023397  del  libro  v,  compareció Guillermo Enrique Grosso Sandoval
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad de agente interventor y representante legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a Silvía Vivíana Palomino Guerrero identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.090.372.959,  y portadora de la tarjeta profesional
número  181.994  del  C.S.J.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad  de  apoderado(a)  de  SALUDCOOP  entidad  promotora de salud,
organismo   cooperativo,   -SALUDCOOP-en   intervención,  ejecute  las
facultades  descritas  a  continuación,  en  la Regional Santander. El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en intervención, como demandante o demandado o coadyuvante,
en  cualquier petición, actuación, diligencia o proceso que curse ante
las   autoridades   judiciales  y/o  administrativas  en  la  Regional
Santander,  en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. Se prohíbe al
apoderado   judicial   sustituir.  2.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-en  intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los tramites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP entidad promotora de salud, organismo cooperativo,
-SALUDCOOP-en  intervención  o  se  inicien  en su contra, para que en
ellas   proponga,   o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP entidad promotora de
salud,  organismo cooperativo, -SALUDCOOP-en intervención hasta por un
monto  de cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En  caso  que  se  celebre  la  transacción o
conciliación y sea superior a este monto, requerirá aprobación escrita
del   coordinador   de   IAC  JURISALUD  CONSULTORES.  3.  Ejercer  la
representación  extrajudicial de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-en  intervención,  como  apoderado
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  de  la  Regional Santander en el orden departamental,
municipal  o seccional en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación  (sic)  requerimiento  o  diligencia,  así  como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto  administrativo 4. Acudir en
condición de apoderado judicial y representante legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-en
intervención  en  las  acciones  de  tutela,  incidentes  de desacato,
asistencia  a  audiencias  de conciliación y diligencias, prácticas de
prueba, interrogatorios de parte, y demás actuaciones relacionadas con
el proceso y trámites para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en nombre de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-en intervención en las diligencias
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en  las  que  se  cite  al agente especial interventor y representante
legal  para  la  práctica  de  reconocimiento de documento, a absolver
interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación de cesión
de  crédito  y  en  general  todas  aquellas  actuaciones procesales o
extraprocesales  civiles,  laborales  o  administrativas en las que se
requiera  la asistencia del agente especial interventor, representante
legal o sus suplentes. Por virtud de este encargo, el apoderado gozara
de  la  facultad  de  confesar.  6.  El  apoderado  queda expresamente
facultado para asistir como parte y representar legalmente a SALUDCOOP
entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-en
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001 y demás normas que se contempla esta diligencia. 7.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora de salud,
organismo   cooperativo,  -SALUDCOOP-en  intervención,  y  en  general
realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
                               Certifica:
Que por Escritura Pública No. 3618 de la Notaría 9 de Bogotá D.C., del
07  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No 00039467 del libro III, compareció Felipe Negret Mosquera
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10.547.944  de Popayán
(Cauca)  en su calidad de Agente Especial Liquidador, de la entidad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente a Juan Carlos Rodriguez Herrera,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 1.015.397.292 de Bogotá,
D.C.,  para que en forma individual, en cualquier orden, en su calidad
de  Gerente Jurídico de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO   EN  LIQUIDACIÓN,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Representar  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada con
NIT.  800.250.119-1  ,  ante  cualquier  persona  natural  o jurídica,
derecho público o privado, de carácter nacional o internacional y ante
cualquiera  cuerpo  colegiado  o  tribunal,  asamblea, junta, reunión,
sociedad,   consorcio,   corporación,  entidad,  patrimonio  autónomo,
establecimiento,  oficina, dirección, sección, etc., que pertenezcan o
no,  o  que  estén vinculados o adscritos al Estado o la Nación, a los
Departamentos,   Distritos;   Municipios,  ministerios,  Departamentos
Administrativos,  Empresas  Industriales  y  Comerciales  del  Estado,
Establecimientos  Públicos,  Sociedades de Economía Mixta, Notarias, y
en  general  a  toda  la  rama  ejecutiva o administrativa, judicial o
jurisdiccional   y  legislativa  del  poder  público  del  Estado,  en
cualquier  acto,  contrato, petición, actuación, diligencia, trámite o
proceso en cualquier calidad. 2 Ejercer la representación de SALUDCOOP
 
 



 
 
 
 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC - EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con  NIT.  800250.119-1.  como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas  en  su  calidad  de apoderado judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente,   las   de  transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en genera! todas las
facultados  establecidas  en  el  artículo  74  del Código General del
Proceso  (C.G.P.)  3.  Ejercer  la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con NIT. 800.250.119-1 en calidad de parte,
en   las  diligencias:  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier naturaleza que adelante SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada Con
NIT.  800.250.119-10  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas
proponga,  o  acepte fórmulas conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN identificada con NIT.
800.250.119-1.  Para  tal  efecto,  esta  cuenta con las facultades de
recibir,   desistir   y   transigir.   4.  Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC - EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT.
800.250.1191  como  apoderados  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  en el orden Nacional,
Departamental,   Municipal   o   Seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para el ejercicio como apoderados de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  5.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar  legamente  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN identificada con NIT.
800.250.119-1,  en  las  acciones  de  tutela, incidentes de desacato,
asistencia  a  audiencias  de conciliación y diligencias, prácticas de
prueba,  interrogatorios departe, y demás actuaciones relacionadas con
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 6.
Asistir  y actuar en de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN identificada con NIT.
800.250.119-1  en  las diligencias en las que se cite al Representante
Legal  Agente  Especial Liquidador. Para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificaciones de cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en  las  que se requiera asistencia del Representante
Legal  -  Agente  Especial Liquidadora. Por virtud de este encargo, el
apoderado gozara de la facultad de confesar. 7 Conferir poder especial
a  en  ejercicio  para  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificado,
NIT   800.250.119-1,   inicien,  tramiten,  atiendan  y  lleven  hasta
culminación  cualquier petición, actuación, diligencia, investigación,
requerimiento, visita o proceso que autoridades judiciales, arbitrales
y/o  administrativas de Colombia, como apoderado general y judicial de
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SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EPS  OC  EN LIQUIDACIÓN identificada NIT. 800.250.119-1, con todas las
facultades inherentes para el ejercicio de su mandato, establecidas en
el  artículo  7/1  del  Código  General  del  Proceso  (C,G.P), o a su
árbitro,  con  facultad  especial  para transigir, conciliar, delegar,
sustituir,  reasumir,  recibir  y  tachar  documentos de falsos. 8. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada con
NIT  800.250.119-1,  en  las  diligencias a las que hace referencia el
Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código  General del Proceso, el
Código   de   Procedimiento   Administrativo   y   de  lo  Contencioso
Administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas que contemplen esta
diligencia.  9. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia en nombre y representación de, SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD   ORGANISMO   COOPERATIVO   SALUDCOOP  EPS.  OC  EN  LIQUIDACIÓN
identificada  con NIT. 800.250.119-1, y en general, realizar todo tipo
de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo de trámites. 10. Someter a
decisión  de  árbitros cualquier controversia, que comprometa a afecte
los   intereses  jurídicos  y/o  patrimoniales  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN   identificada   con  NIT.  800.250.119-1.  11.  Presentar
memoriales  de  desistimiento  frente  a los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que  intervengan a nombre del poderdante, incluidos los
recursos  que  en  sede administrativa interponga y los incidentes que
promueva.  12.  Suscribir  documentos  de  transacción  de  pleitos  y
diferencias que ocurran al respecto de los derechos y obligaciones del
poderdante.  Segundo:  Revocabilidad  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE
SALUD   ORGANISMO   COOPERATIVO   SALUDCOOP   EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN
identificada   con  NIT.  800.250.1191.  Se  reserva  expresamente  la
facultad  de  revocar  total  o  parcialmente  el presente mandato, en
cualquier  momento y por cualquiera razón. Para bastará que SALUDCCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con  NIT.  800.250.119-1  eleve a escritura
pública  la  revocación  y  solicite  al Señor Notario para que este a
quien   corresponda,   hacer   la  respectiva  nota  de  revocación  o
cancelación  sobre  el  texto  de  la  presente  escritura pública que
contiene  este  poder.  El  mandatario  queda  Obligado  a  acatar  la
revocación y no se podrá poner a ella o al otorgamiento y autorización
de  la escritura de revocación, ni la imposición de la respectiva nota
sobre la presente escritura pública.
               
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 



 
 
 
 
** REVISORIA FISCAL **
Que  por Resolución no. 2414 de Superintendencia Nacional de Salud del
24  de  noviembre de 2015, inscrita el 26 de noviembre de 2015 bajo el
número 00023739 del libro III de las entidades sin ánimo de lucro, fue
(ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  BAKER TILLY COLOMBIA LTDA                  N.I.T. 000008002494495
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 10 de
octubre  de  2013,  inscrito el 27 de diciembre de 2013 bajo el número
00014507  del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro, se
comunicó  que  se ha configurado una situación de control por parte de
la  sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- CONSULTORIA DE ESTRATEGIAS Y NEGOCIOS SA -
Domicilio: Bogotá D.C.
- SEVEN TECNOLOGIAS DE LA INFORMATICA S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-07-16
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
julio de 2013, inscrito el 16 de julio de 2013 bajo el número 00012613
del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial por parte de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- CORPORACION IPS SALUDCOOP
Domicilio: Bogotá D.C.
-  FUNDACION  PARA  EL  DESARROLLO  PROMOCION  SOCIAL  Y  DEFENSA  DEL
MOVIMIENTO COOPERATIVO Y SOLIDARIO EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
-  INSTITUCION  AUXILIAR  DEL COOPERATIVISMO EDUCARSALUD CON SIGLA IAC
EDUCARSALUD. EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
-  INSTITUCION  AUXILIAR  DEL COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA EN
LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
-  INSTITUCION  AUXILIAR  DEL  COOPERATIVISMO JURISALUD CONSULTORES EN
LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS S A EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- SALUD EN LINEA EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-09-17
Que  por  Oficio no. 89255 de Superintendencia de Sociedades del 17 de
julio de 2013, inscrito el 24 de julio de 2013 bajo el número 00012782
del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial por parte de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
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sociedades subordinadas:
- AUDIEPS LTDA
Domicilio: Bogotá D.C.
- BIORESCATE S.A.S.
Domicilio: Bogotá D.C.
- CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A Y TAMBIEN PODRA UTILIZAR LA
DENOMINACION CAFESALUD EPS S A - EN LIQUIDACIÓN
Domicilio: Bogotá D.C.
- CLINICA MARTHA S.A.
Domicilio:
- CLINICA PAMPLONA LTDA
Domicilio: Pamplonita (Norte De Santander)
- CLINICA SALUDCOOP ARMENIA
Domicilio: Armenia (Antioquia)
- CLINICA SANTACRUZ DE LA LOMA S.A.
Domicilio: Bucaramanga (Santander)
- CONTACT SERVICE S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
-  CRUZ  BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S  A LA SOCIEDAD PODRA
UTILIZAR  LA  SIGLA  CRUZ  BLANCA  E.P.S.  -  EN  INTERVENCIÓN FORZOSA
ADMINISTRATIVA PARA LIQUIDAR.
Domicilio: Bogotá D.C.
- EPSICLINICAS S A EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- EPSIFARMA S A
Domicilio: Bogotá D.C.
- ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S A ESIMED S A
Domicilio: Bogotá D.C.
- HEALTHFOOD S A
Domicilio: Bogotá D.C.
- HEON HEALTH ON LINE S.A.
Domicilio: Bogotá D.C.
- IMPECABLE LAVANDERIA HOSPITALARIA S.A.S. EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA
Domicilio: Bogotá D.C.
- OPTIKUS S A
Domicilio: Bogotá D.C.
- PHARMA 100 S A EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- PROCESOS Y TRANSACCIONES P&T LTDA EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- SALUDCOOP CLINICA LOS ANDES S.A.
Domicilio: Pasto (Nariño)
- SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA
 
 



 
 
 
 
Domicilio: Neiva (Huila)
- WORK & FASHION S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2011-10-21
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 10 de
octubre  de  2013,  inscrito el 27 de diciembre de 2013 bajo el número
00014507  del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro, se
comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial por
parte  de  la  sociedad  matríz:  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- CONSULTORIA DE ESTRATEGIAS Y NEGOCIOS SA -
Domicilio: Bogotá D.C.
- COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- SEVEN TECNOLOGIAS DE LA INFORMATICA S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2013-07-16
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 9 de
diciembre  de 2014, inscrito el 22 de diciembre de 2014 bajo el número
00019374  del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro, se
comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial por
parte  de  la  sociedad  matríz:  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- CENTRO DE EXPERTOS PARA LA ATENCION INTEGRAL IPS SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-09-11
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 9 de
diciembre  de 2014, inscrito el 22 de diciembre de 2014 bajo el número
00019376  del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo de lucro, se
comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial por
parte  de  la  sociedad  matríz:  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- INVERSIONES CRATAGENA S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
- INVERSIONES SOLIDARIAS S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
- MEDICINA PREPAGADA CRUZ BLANCA S.A.
Domicilio: (Fuera Del País)
- SALUDCOOP MEXICO S.A. DE C.V.
Domicilio: (Fuera Del País)
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2001-12-10
 
                             CERTIFICA:                              
 
             ** Aclaración Grupo Empresarial **
Que mediante Documento Privado sin núm. del Representante Legal, del 3
de  julio  de  2013,  inscrito  el  16  de  julio de 2013, bajo el No.
00012613 del libro III, de las entidades sin ánimo de lucro, se aclara
el  grupo  empresarial, en el sentido de indicar que la entidad matriz
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de  la  referencia  comunica  que  ejerce situación de control y grupo
empresarial  sobre:  IAC  GESTION ADMINISTRATIVA, IAC EDUCARSALUD, IAC
SALUD  EN LINEA, IAC JURISALUD CONSULTORES, CORPORACION IPS SALUDCOOP,
FUNDACION COOP, PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS S.A.
       **Aclaración situación de Control y de Grupo Empresarial**
Que  mediante  Oficio No. 125-089255 del 17 de julio de 2013, inscrito
el  24  de  julio de 2013 bajo el No. 00012782 en el libro III, de las
entidades sin ánimo de lucro, la Superintendencia de Sociedades ordenó
la  inscripción  de  la resolución No. 125-015813 del 21 de octubre de
2011,  que  en  consecuencia  se  aclara  la situación de control y la
situación  de  grupo  empresarial,  en  el  sentido  de indicar que la
entidad  matriz  de  la  referencia  comunica  que ejerce situación de
control  y  grupo  empresarial sobre la clínica SALUDCOOP SANTA ISABEL
LTDA,  LABORATORIO BIOIMAGEN LTDA, CLÍNICA LOS ANDES SA, CLÍNICA SANTA
CRUZ DE LA LOMA SA, PHARMA 100 SA, CLÍNICA MARTHA SA, CLÍNICA PAMPLONA
LTDA, CLÍNICA SALUDCOOP ARMENIA SA, OPTICA SALUDCOOP SA, HEALTFOOD SA,
IMPECABLE  LAVANDERIA  HOSPITALARIA  S.A.S.,  BIORESCATE LTDA, CONTACT
SERVICE  LTDA,  WORK  &  FASHION  SA,  AUDIEPS  LTDA, CRUZ BLANCA EPS,
CAFESALUD  EPS,  HEON  HEALTH  ONLINE  SA  EPSICLINICAS SA, PROCESOS Y
TRANSACCIONES P&T LTDA, ESIMED SA Y EPSIFARMA SA.
    **Aclaración Situación de Control y de Grupo Empresarial**
Que  mediante documento privado sin núm. del representante legal del 9
de  diciembre de 2014, inscrito el 22 de diciembre de 2014 bajo el No.
00019374  en  el  libro  III,  de las entidades sin ánimo de lucro, se
aclara la situación de grupo empresarial, en el sentido de indicar que
la  entidad  matriz  de la referencia comunica que ejerce situación de
grupo  empresarial  la  sociedad  centro  de expertos para la atención
INTEGRAL CEPAIN IPS SAS (subordinada). De manera indirecta a través de
su subordinada COOPERATIVA EPSIFARMA
**Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial**
Se  Aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial registrada bajo
el No. 00019376 del libro III, en el sentido de indicar que la entidad
de la referencia (matriz) comunica que se configura situación de grupo
empresarial   directa  sobre  inversiones  CARTAGENA  SA,  INVERSIONES
SOLIDARIAS  SA,  SALUDCOOP  MEXICO  SA  DE  CV  (DESDE EL 20/10/2004),
MEDICINA  PREPAGADA  CRUZ BLANCA SA (DESDE EL 21/12/2001); E INDIRECTA
SOBRE  PROSANA  (A  TRAVES  DE  INVERSIONES CARTAGENA SA E INVERSIONES
SOLIDARIA), INVERSIONES MEDELLIN (A TRAVES DE PROSANA SA E INVERSIONES
CARTAGENA  SA),  INVERSIONES  CALI  LTDA  (A  TRAVES  DE  PROSANA SA E
INVERSIONES  SOLIDARIA  SA),  HEON  HEALTRH ON LINE SERVICIOS DE SALUD
LIMITADA  (A  TRAVES  DE HEON HEALTH ON LINE LLC Y HEON HEALTH ON LINE
S.A.),  HEALT  ON  LINE  LLC  (a  través DE HEON HEALTH ON LINE S.A.),
desarrollos  y  soluciones  informáticas  S.A. (a través de HEALTHFOOD
S.A.  y HEON HEALTH ON LINE S.A.) y HEON HEALTH ON LINE PERU S.A.C. (a
través de HEON HEALTH ON LINE LLC y HEON HEALTH ON LINE S.A.)
 
 



 
 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes   a  reforma,  disolución  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
                             CERTIFICA:                              
 
El  registro  ante las cámaras de comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio de la persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra es
diferente  al  de la cámara de comercio que le corresponde. En el caso
de reformas estatutarias además se allegará copia de los estatutos.
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**entidad sin ánimo de lucro hasta la fecha y hora de su expedición.**
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 6,100
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 


